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INTROOUCCION 

El prop6s!to de este trabaio es el de analizar el Tratado de 

Ho Proliferación de Armas Nucleares, destacando su lmportancl~ co

mo Instrumento que representa la medida rn&s viable para evitar el 

aumento de Estados que posean armas nucleares. Como se sabe a rafz. 

de las primeras explosiones atómicas realizadas por los Estados -

Unidos, en Alamo Gordo, Huevo M~xlco y posteriormente en Hlroshlma 

y Hagasakl, otros Estados "ªn alcanzado el umbral nuclear: la URSS, 

Inglaterra, Francia, China y en 1974 la India, las poslbll ldades -

de una mayor proliferación se han Incrementado al grado tal que en 

la dctu~l!d~d existen varios pafses que en breve podrfan lograr la 

·capacidad necesaria para la fabricación de la bomba at.Smlca, se.glin 

datos proporcionados por el Organismo para la Proscrlpcl.Sn de Ar-

lilas Nucleares en Amo!rlca Latina (OPAHAL), esto representa un pel I• 

gro si se toma en cuenta que entre dtversos pafscs.ext~ten fuertes 

tensiones que podrfan concluir en una guerra donde se emplearfan :-

armas nucleares con fata1es consecuencias. esta es lci razi5n por la 

cual se creó.el Tratado de Ho Prollferacl.Sn, ya que su finalidad -

es la de evitar el aumento del nlimero de Estados que posean armas 



nucleares y de esta manera reducir el riesgo de una confrontaclc5n 

nuclear. no obstante que este esfuerzo debe ser secundado por ---

otros. El tratado representa un paso Importante en el largo camino 

que supone el desarme. 

Desde los lnlclo5 de la clvlllzaclc5n, se dieron muestras de -

Ja capacidad del .,ombre para cr.,ar armas, traba iando la piedra y -

la madera, despu&s aprendlc5 el manejo de los metales con los que -

fabrlcc5 nuevas armas. Posteriormente, se descubrlcS la pc5lvora, la 

cual evoluctonó el concepto de anna. apareciendo las armas de fue-

90 las cuales se fueron desarrollando rápidamente, creSndose armas 

de los más diversos tipos.· La Primera Guerra Hundlal, trajó como -

"tores. A partir de esta guerra se empezó a desarrollar tecnologfa 

éa-;fa_ vez m&s avanzada. apareciendo art:efactos rr0s .destructivos y -

-¡;;;flsttcados. Durante la Segunda Guerra Hundlal, se pusó en marcha 

ia planta productiva mundial con miras a satisfacer las neceslda--

des de material b&llco, asf como tambl&n se encamlnc5 a la lnvestl-

gaclc5n hacia la producclc5n de medios de destriicclón, llegándose a 

descubrir la energfa nuclear, dando lugar_ a la fabrlcaclc5n de la -

- - -~~:,'¡ 
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bomba at'5mica y su posterior empleo, arma capaz de destruir eluda~ 

des enteras. A partir de entonces·, las grandes potencias fueron c.11. 

nal Izando esfuerzos hacia la lnvestlgacl.Sn blll lca nuclear, con los 

resultados ya conocidos. 

Ante las posibilidades de que existieran más pafses. que pudl,!!. 

ran poseer la bomba, se desplegaron esfuerzos para evitar la prol.L 

feracl.Sn de dichas armas, a mediados de los aí'los cincuentas, en el 

foro de las Naciones Unidas. Pero no fue sino hasta el aí'lo de 1968, 

cuando se logra la firma del Tratado de No Prollferacl'5n, una vez 

que se resolvieron los diversos puntos de vista de los Estados, -

mismo que representa un Instrumento Jurfdlco fundamental en la bu1 

.queda del control de armamentos y desanne. 



CAPITULO 1: 



ANTECEDENTES HISTORICOS SOBRE EL ARMAMENTISMO ANTERIOR A 

LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL 

1) Las Primeras Armas 

En sus orrgenes el hombre tuvo la necesidad de ut~lizar instr_!! 

m.entos que le ·permitieran cazar anima.les o defenderse de ellos, o 

bien, para defenderse o atacar n otros grupos primiti~os~ En la -

elaboración de estos instrumentos fueron utilizados materiales fá

ci.les de obtener y modificar. fundnmentalmentc ln piedra y la mad~ 

ra. Algunos de esCoR instrumentos fueron el hacha de sílex, fle--

chaa con puntas del mismo mnterial y piedras lanzadas con hondas. 

Estas armas eran arrojadas con la mano. 

Una vez que fue descubierto el bronce. las armas que se elabo

!ªron con este material. superaron a las anteriores. Se fabrica-

ron hojas cortantes. y a su vez, fueron constru!das corazas y ese,!! 

doS para proteger a los combacientes de proyectiles ligeros, tales 

como las flechas, dardos y piedras. 

A mediados del siglo VI a.c •• las armas blancas evoluc~onaron 

paralelamente a los progresos que se iban obteniendo en el manejo 

de los metales. 

,,,_-, 
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Cuando las corazas·se hicieron usuales. ~esistieron el impacto 

de flechas y jabalinas.impulsadas por arcos cortos. Pero posterio.!, 

mente.surgieron armas capaces de fracturarlas. como las peq~eñas 

hachas de dob1e filo. También aparecieron astas compuestas por 

'hierros cortantes en uno de sus extremos. capaces de penetrar las 

corazas. 

En la Edad Media surgieron 1nrgas espadas que sólo era posible 

manejarlas con Bmbas manos. así como también largas lanzas. 

La ballesta fue otra armn que hizo vulnerable a la cornza. A-

quel1a consistía en un arco corto de acero que disparaba flechas -· 

i.~p.uls~das -por una cuerda tensada. Los modelos posteriores fueron 

mejOr_edoS. implementándo1es unas manivelas dándole may~r tensi6n a 

la cuerda. En un intento por defenderse de est3B armas, las arma-

duras se hicieron de láminas enchufadas. para cubrir el cuerpo de 

los.combacientes. pero esto no resolvió el problema, pues dejaban 

lugares descubiertos por donde podían penetrar las espadas o f1e-

chas, además, su p~so de entre 80 y 100 kilos las hizo prohibiti-

vas para la infanter!a.(l) Sin embargo la caballer!a a! fue pro-

(1) Cfr. Sánchez Hernández Tomás, Historia del Armamento, Edicio
nes en Marcha, Estado Mayor Presidencial, la. Edición, México 
1952, P. 19. 
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.vista con este caparaz6n, que " la vez que cubrfa al jinete, tam-

bt4n cubrfa al caballo, slgnlflcando un enorme peso. No obstante, 

esto, la c~b~!lerfa blindada fue el ~rma de chooue por mucho tlem 

po. Le aparlc16n de un arco demasiado largo con mayor r&pldez Y-'-

y preclsl6n de tiro, aunque inc6modo para la caballerfa, supenSa 

las bal !estas y armaduras, marcando asf su fin. 

Otras armas arrojaoiiz.e.s como 1::ts bal fstas, que eran una esp.!:_ 

ele de b;:¡lle.sta grande p.::1ra JJrroiar saetas y pequei\as rocas y las 

catapultas, fueron usa~as en acciones de sitio únicamente, ~ebtdo 

a su enorme peso y volCimen, lo que les impedfa participar en cam-

2·) Aparlc16n de las armas de fuego 

En el siglo X d.c.* se emple6 el sal !tre y una mezcla de caL 

bt5n·combustlble y azufre, los cuales tenfan propiedades Incendia~ 

rlas. Esta mezcla se lntroducfa en un tubo de metal sellado por -

uno de sus extremos y ablerto por el otro, de tal manera que al In. 

*Se tiene conocimiento que en el ailo 984 d.c., durante la Batalla 
rle Zun-Zun, en China, fueron empleados por primera vez los cohe
tes, que pueden ser consideradas 1 os antecesores de 1 as armas de 
fuego. 
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cendiarse. arrojaba fuego d!r~giéndolo contra sus enemigos. Estos 

tubos son considerados los precursores de las armas de fuego.< 2> 

A1 irse perfeccionando la mezcla de salitre, di6 como resulta-

do la pólvora negra. Esta primeramente fue utilizadn como propul

sor de pequeños cohetes, de proyectiles rudimentarios, bombardas, 

arcabuces y cañones de mano. 

Las armas de fuego salieron de su primera etapa entre los.sig-

los XIV y XV. Los pr~meros modelos carecían de una forma adecuada 

pero aún así, se les consideraba como armamento de infanter!a y de 

artiller!a. ERt'RA ~r--:t::: e~ su iolclo eran voluminosas y pesadas, 

lo cual las hnc!a poco mAnejables, ndem.lis de no ser precisas. La 

pólvora debía ser colocada i.nstantes antes d~ ser disparada el ar-

ma~ ya que no ten{an una cavidad dande la pólvora pudiese ser ~ep.5!_ 

sieada. de t:al man~ra que el tirador no podía trasladarse a otro 

lugar, una vez que ya preparaba el arma. La persona Lncendiaba 

una mecha que a su vez prendía la pólvora. de lo que se LnfLere su 

lentitud e imprecisión. 

(2) Cfr. !bid. P. 26 
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En el siglo XVI 1as armas de fuego y~ contaron con una cazole

ta• y mecanismo de disparo. Su poder perforante no fue suficiente 

para evitar la luchft: cuerpo a cuet"po, pues ten!an baja cadencia de 

tiro**,. por lo cual fue necesario dotar a los arcabuceros y mosqu~ 

teros.con una espada. Tiempo después se adaptó una daga al fusil 

o arcabuz. que era insertada en la boca de éstos. Esto presentaba 

el inconveniente de hacer imposible el disparo cuando la daga est~ 

ba insertada. .~n el siglo XVI se perfect:ionó esta daga-balloneta, 

de modo que se facilitase el disparo.{J) 

Las armas portátileS del siglo XVII tenían un alcance aproxiDJ.!. 

do de 200 metros, pero su t:iro @f Pt:t!vo e::~ ¡;¡ucl1u menor. Tea.tan--· 

una cadencia d~ tiro de uno por minuto. La lluvia inutilizaba es-

tas armas. Con el tiempo fue adaptada una rueda dentada de metal 

que al roce con una piedra de silex producía chispas incendiando 

la "p61vora depositndn en ln cazOI~tH. Posteriormente esta rueda 

se sustituyó por un gatillo permitiendo realizar dos disparo~ por 

~inuto. aminorando las fallas y efectos provocados por la lluvia. 

* Pieza de las antiguas armas de fuego donde se colocaba la pól-
vora. 

** Repetición regular del tiro. 

(.3) Cfr. Ibid. P. 20 
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Más tarde se introdujo el carcucho que mejoró el aspecto práctico 

del tiro, e hizo posible reunir en un envoltorio e1 material nece-

Rario para ejecutar el di~paro. La operac~ón de carga del arma se 

realizaba de la siguiente manera: parte de ln pólvora depositada -

en la cazoleta. el resto se colocaba en el cañón del arma compri--

miéndoln con un taco y por último se introduc!a la bala también r~ 

tacándola. 

Al final del siglo XVIII en Francia se construyó un fusil de -

piedra con balas esféricas que tenían una velocidad inicia1 de 400 

metros por segundo, con un alcance de 250 metros efectivo a 100 m~ 

cr~~ y cedenc~~ tlc tiro ~e Ju8 UiHparos por minuto. Esta arma pre 

sent6 el inconveniente de que después de realizar 30 disparos, era 

necesario cambiar la piedra del cañón.< 4 ) 

El fusil de percusi6n empleó el mercurio, que era introducido 

en un tubo-cañón. por una pequeña chimenea, de tal manera que al -

accionar el gatillo, golpeaba al mercurio provocando la detonación. 

3) Evoluci6n del Armamento de Infancería 

Durante el siglo XIX se ~ograron grandes adelantos como el ra-

(4) Cfr. !bid. P. 29 



7 

yado en el interior del cañón y el cargamento por ln culata. El -

rayado produce la rotación del proyectil, ya que éste es ligeramen 

te más grueso que el cañón, permiti~ndole tomar la gu!a del rayado 

elim.inando la fuga de presión. Se mejoró notablemente la preci-

aión. <5> 

A mediados del siglo XIX, aparece el fusil de aguja*, fue la -

primer arma de retrocarga**. Su cartucho de papel combustible co~ 

ten{a pólvora, bala, taco y fulminante. Por estas carncter!sticas 

el disparo del arma pudo hacerse en cualquier posici6n sin que la 

p6lvora cayera y fuese necesario volver a preparar el tiro. Esta -

anua constituyó todo un acontecimiento e:=u .u.1 .arw¿¡;:i.c:i::.c de :infe.nt~-

rra. 

Tiempo después, la invención de la pólvora coloidal a base de 

algod6n de pólvora y ácido n!trico, hizo progresar el armamento. -

aumentando la potenc~a de los proyectiles y al mismo tiempo eleva~ 

do la distancia eficaz del tiro. 

(5) Cfr. Ibid. P. 29 

* Fusil con percutor en forma de aguja. 

** Arma cargada por su parte trasera o culata. 
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.yado en el interior del cañón y el cargamento por la culata. El -

rayado produce la rotación del proyectil, ya que éste.es ligerame~ 

ce m&s grueso que el cañón, permitiéndole tomar la gu!a del rayado 

eliminando la fuga de presión. Se mejoró notablemente la preci~ 

sión.< 5> 

A mediados del siglo XIX, aparece el fusil de aguja*, fue la -

primer armti de reerocarga**. Su cartucho de papel combustible co~ 

tenía pólvora. ba1a. taco y fulminante. Por estas características 

el disparo del arma pudo hacerse en cualquier posición sin que la 

pólvora cayera y fuese necesario volver a preparar el tiro. Esta -

anna constituyó todounncontecimiento en el armnmento de infánte--

r!a. 

Tiempo después, la invención de la pólvora coloidal a base de 

algodón de pó1vora y ñcido n{trico. hizo progresar el armamen~o. -

aumentando la potencia de los proyectiles y al ndsmo tiempo elevaE 

do la distancia eficaz del tiro. 

{S) Cfr. lbid. P. 29 

* Fusi1 con percutor en forma de aguja. 

** Arma cargada por su parte trasera o culata. 
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Otro progreso fue la aparici.ón de las armas de repetición*. 

Estas armas surgieron en América de1 Norte. donde fue necesario p~ 

ra los colonizadores,. cont.ar con un arma que tuvie.ra una gran rap! 

dez de tiro para combatir con grupas nuw.erQsos de indígenas. Es 

as! como se fabr~caron las primeras carabinas de repetici6n. 

En Francia fue creado un fusi1 de repetición de retrocarga y -

estuche obturador, poseía un almacén tubular donde eran colocados 

los cartuchos, que presionados por un resorte, quedaban enposicIOn 

de carga al accionar el cerrojo. Este fusil disparaba proyectiles 

n una velocidad de 640 metros por segundo, 3,000 metros de a1cance 

y una cadencia de tiro de 12 disparos por minuto. Más tarde los -

dores y resortes. Este nuevo sistema empleó un c-argador que se a

coplaba al arma.(b) 

El fusil anteriormen~e mencionado. con algunas modif~cac~ones, 

fue la base de var~as carabinas y mosquetes. que const~tuyen ei ªL 

mamento de inf anter!a durante la primera conflagración mundial. 

* Armas que pueden ejecutar d~sparos en·forma cont!nua, accio
nando un cerrojo para colocar e1 cartucho en posición de d~.!, 
paro. 

(6) Cfr. !bid. P. 32 
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Armas Auto~ticns.- Las primeras armas de este tipo eran de· -

cilindro. El aprovechamiento del gns producido por el disparo pa

ra volver e ~ealizer la carga y el disparo, provoca el Rurgimiento 

de 1as ametralladoras que vinieron a revolucionar loe procedimien

tos de combate de la infanter{a. 

Las primeras ametralladoras sobre bases trípodes eran un poco 

pesadas. Otras de base bipié eran más ligeras que las antériores. 

Durante la Primera Guerra Mundial se fueron perfeccionando los 

fusiles ametralladoras y ametralladoras ligeras con menor peso, 

Las granadas.- Las armas automát~cas no eran suficientes para 

combatir contra el enemigo atrincherado, por lo que fue .necesario 

el empleo de armamento de tiro curvo 1 para qu~ de esta manera.que

dara el enemigo expuesto al fuego. Es as! como surgen las grana-

das de mano, de fusil y la srtiller{a de trinchera. Fue a princi

pios de la Primera Guerra Mundial, cuando la granada es perfeccio

nada* utilizando un dispositivo a base de pó1vora coloidal* conoc! 

da tiempo atrás, y un mecanismo de explosión que eliminaba los 
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riesgos al combatiente. <7> 

Otra arma de trinchera fue el mortero. que constaba de un tubo 

liso abierto por uno de sus extremos, soportado por una horqu~lla 

de altura, deslizable a través de un torn11lo de punterra, el otro 

extremo reposaba sobre una placa metálica. Lanzaba bombas estabi-

!izadas por aletas situadas en su parte trasera. La parte central 

del proyectil contaba con unn carga explosiva. los disparos se re!!. 

!izaban en ángulos mnyorcs de 450, int~oducicndo el proyectil por 

la boca del mortero y al tocnr fondo éste, se produc{a el disparo 

al accionarse el percutor. Esca anna reso1vió el problema de 1a -

guerra de tr~ncheras implementada por los pa!ses beligerantes du-

rante la primera gran guerra.< 8 ) 

Pistola Ametralladora.- Hacia 1917 hizo su aparición un arma -

pequeña. automática, ligera y maniobrable. con gran cadencia de t! 

ro de entre 700 y 1,000 disparos por minuto. Las caracter!sticas 

de esta arma permitieron al soldado actuar a corta distancia. en -

forma espontánea, con gran precisión y eficacia. Esta arma con a]; 

(7) Cfr. Gray, George w •• La ciencia en la guerra, Editorial Nuevo 
Mundo. la. Edición, México, 1944, P. 70 

(8) Cfr. Ibid. P. 73 
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gunas pequeñas modificaciones participaría en batallas de la Segun~ 

da Guerra Mundial. 

4) Materiales de Artillería 

A mediados del siglo XIV se concibieron las bombardas, una de 

las primeras armas de fuego. Este artefacto fue la primer arma de 

artillería y constaba de un tubo de fierro hecho con barras solda

das entre s! y reforzadas por un cincho del mismo material. Dicho 

tubo era fijado en un zócalo de madera o metal. En su parte post.!:_ 

rior tenía un bloque de hierro hueco donde era depositada la pólv.5!_ 

ra. El proyectil no era sino una piedra de las dimensiones del C!!_ 

bo para poder introducirla en él. 

A mediados del siglo XV, el proyectil de piedra se sustituyó 

por uno de fierro forjado. As!mismo el tubo de hierro se sustitu

yó por uno de bronce colado, desapareciendo el bloque o culata, a

demás la base de la bombarda fue dotada de ruedas, para un mejor -

retroceso nl ejecutar el disparo, provocando un menor desgaste de 

zócalo o afuste, pudiéndose utilizar materiales más ligeros en ln 

fabricación del arma.< 9 > 

(9) Cfr. Sánchez Hernández Tomás, Op. Cit. P. 41 
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En el siglo XVI. se mejoraron las técnicas para trabajar el -

bronce, fabricándose entonces, ademis de los tubos los muñones o 

pernos que sujetaban el tubo con su base. Con el fin de logr4r 1a 

pUntería de altura se coloc6 una cuña de metal, para darle la in--

' clinaci6n deseada al Cubo. 

En este siglo se construyó en Suecia un cañón con ruedas que 

le daba una relativa movi1idad en el campo de batalla. 

A partir de la segunda mitad del siglo XVIII, se realizaron -

investigaciones con el propósi~o de mejorar las carncter!sticas de 

las piezas de artillerra. Con esas investigaciones RA 1nició una 

nueva fase para la arti1lería. ya que se empez6 a tratar en una 

forma científica. Sin embargo, estas in~estigaciones tardaron en 

rendir sus resultados. Las ruedas de las piezas se hicieron más 

grandes para cruzar mejor 1os caminos. Más tarde l~ artillería 

fue dividida en cuatro ramas: artillería dP. campaña. de sitio. de 

plaza y de costa. 

Las dimensiones de 1as piezas fueron fijadas. as! como sus t.2, 

lerancias. Además se crearon ~nBtrumentos para verificar los pro

ductos de artillerra terminados con las especificaciones requerí--
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das·. Con 1o anterior se logró un equili.brio en cuanto a potencia y 

'IDOVilidad. 

La artilled:a iut:ensific6 su intervenci6n en las batallas, de 

sua resultados se desprendieron dos principios básicos: la artille-

r!a se emplea en masa y la arti.11er!a se emplea en liga con otras -

ramas., 

Dos adelantos que mejoraron notablemente a las armas de fuego 

en general, fueron el rayado y los proyectiles oblongos. A media--

dos del siglo XLX, se realizaron pruebas con armas rayadas en su 1~ 

terior, resulcandu ülás pctent~a los disparos, en relación a los re~ 

lizados con armas de tubos lisos del mismo calibrP.. Respecto.a -los 

'proyect~1es oblongos, éstos triplicaron en alcance a sus anteceso--

res, los proyectiles esfé~icos, mejorando adem5s en precisión. A -

fines del siglo XIX, se empleó ei acero en la fabricación de tubos 

de cnñ6n. (lO) 

OtTO adelanto que aumentó considerablemente el alcance y pre-

cisión, fue el reforzamiento de los proyect~les con una estructura 

(10) Cfr. Ibid., P. 50 
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de plomo. aprovechándose loe gases del disparo para darle mayor i!!!. 

pulso al proyectil. 

Las pólvoras coloidales y la melenita.- Los inconvenientes --

que presentaba la pólvora negra. mot~varon una serie de estudios 

para obtener una pólvora que fuern regular en su combustión. que 

no produjera gran can~idad de gases. ya que éstos aumentaban la 

presión en el intar~or de los cubos de los cañones con efectos ro.!!! 

pientes. soportables sólo con el aumento considerable del espesor 

de éstos • ( 11 ) 

No es sino hasta la últ::i:ma déc.ndA rlP1 siglo xrx .. c:.:;indo e.1 ·a1 

godón de pólvora se logra gelnt~niz~r, permitiéndole arder sin pr~ 

ducir demasiado humo, era una mezcla homogénea y de 1nflamaci6n i~ 

mediata. 

Tiempo después, la potencia de la artillería se multiplicó DI.!, 

diante la utilización de una carga a base de melenita fundida. As! 

mismo el proyect~l fue cubierto con una envoltura de acero. 

(11) Cfr. Gray W. George, Op. C~t. P. 58 

,. 
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Artillería rayada sobre afuste con liga elástica.- Para hacer 

frente al enemigo que se ocultaba en el relieve del terreno. apare

ciendo s6lo unos instantes para acacar. fue concebida una p1eza de 

artillería con afuste anclado al suelo y liga elástica de acero en

tre el afuste y el tubo del cañón, con el propósito de amortiguar -

el retroceso y volver el tubo a su posición inicial. De esta mane

ra el tiro fue hecho con mayor rapidez. 

Durante el per{odo de 1900 a 1914, Francia y Alemania proCal!.2. 

n1zaron una cont{nua carrera de armamentos. En 1914 los alemanes 

tuvieron materiales de art:i.llería de tiro rápido,. para diferentes 

s::Ltuaciones de bu tal.la. Por su parce !-'rancia concó con arcillería 

corta pesada de campaña y con artiller!a larga pesada de campaña. 

Evolución del bl~ndaj~.- Las antiguas corazas que proteglan -

al combatiente de proyectiles ligeros son consideradas como precu~ 

soras dP.l blindaje. En la época moderna y con ayuda de ~os progre

sos mecánicos del transporte. el blindaje es utilizado en vehícu-

los de bl~ndnje. Durante las primeras batallas de la Primera Gue

rra Mundial. el poder de contención de las ametralladoras, consti

tuyó un problema para el avance de tropas. Para solucionar el pr~ 

blema se consiguieron vehículos forrados totalmente con láminas de 
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acero capaces de cruzar bajo el fuego enemi.go y des.artlculnr las o~. 

ganizaciones de trinchera. Ya para entonces en Nortea.ir1.ca exis-

t!an tractores con tracción a base de orugas. Casi at..ul.tiíneamcnte 

esos vehrculos blindados sobre orugas aparecieron en Francia -e Ing

laterra. Al.gunos de e&tos veb!culos estaban dotados de ametrnlled.5?, 

ras y cañones a la vez, pero la mayor!a de ellos s61o contaba con -

un tipo de arma. Como respuesta al veh{culo blindado aparecen las 

armas anticarros y posteriormente antitanque. 

5) Armamento Aéreo 

Tanto los globos como los dirigibles, fueron uti1:1zados con -

fines mi1itares. Su rápida evolución se debió en gran parte a esa 

utilidad. Loe pr~ncipales servicios que prestaron los globos fue

ron 1a observación de los movimientos tácticos del ene.t.go y diri

gir el tiro de artillería. 

En la Primera GucTra Mundial los globos van s~endo sustitu!-

dos por los aviones que pod!an volar más rápido y más alto, además 

de poder tomar fotografías sobre las posiciones enemigas. Una nu=. 

va aplicación de los globos fue la construcción de barreras de a-

lambre, para impedir el paso de aviones y dirigibles ene~igoa. 
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inicios del conflicco, los dirigibles fueron ampliamente utilizados 

a1 igual que los g1obos. en :iaiones de raconocimiento, pero además 

les fueron asignadas misiones de ataque nocturno, para evitar ser -

blanco f&cil. 

En los años sucesivos n la primera década del siglo. casi to--

dos los ejércitos del mundo van i»corporando en elles avione~~ La 

aviación fue empleada en gran escala en los últimos años de la gue-

rra. Por ese entonces, los aviones se van diferenciando por las mi 

siones para las cuales eran destinados. Surgieron fundamentalmente 

tres tipos de av1ones: lutt áw!v~c~ de bomhArdeo. de caza y de reco

nocimiento. (l2) 

Las primeras misiones de la aviación militar generalmente con-

sistieron.en la observación y conducción de tiro de la artillería. 

introduciéndose la celegraf{a en e1los para mancener comunicación -

constante y rápida con el mando en tierra. Los primeros artefactos 

fueron armados con p~stolas o ametralladoras portátiles, que eran -

fijadas en el frente del aparato, aunque el tiro no estaba sincron,! 

zado con la hélice, por lo que era necesario cubrirla con placas de 

acero. Tiempo después los alemanes lograron sincronizar el tiro 

(12) Cfr. Santalo Sors Luis, Hiscoria de la Aeronáutica Militar, E
ditorial Espasa-Calpe, la. Edición, Buenos Aires, Argentina, 
1946 P. 269 



18 

del arma con la hélice. 

LoG 3ños que s~gu~cron n la primera guerra se caracterizaron -

por el gran valor que adquirió la aviación, desde el punto de vista 

bélico y comercial. Las naciones se preocuparon por emplear en la 

construcci6n de los av~ones comerciales, los logros obtenidos en la 

fabricación de aeronaves militares. Los motores fueron perfcccionl!_ 

dos perm~tiendo realizar largas travesías en un ~ólo vuelo, además; 

los progresos en la aerodinámica que logró que los aviones opusie--

ran menor resistencia al aire, y de esa manera obtener una mayor e.!!. 

tabilidad y por lo tanto un mejor manejo de la aeronave. De. 1926 a 

1930 ~e rc~l~==~cr. c~~udio~ que pe~itiercn une ~~jor selecci6n de 

los materiales empleados en la construcc~ón de motores. se 1ogro i~ 

plementar un mejor sistema de lubricación y refrigeración, llegando 

a funcionar regularmente por espacios de 100 horns, aumentándose de 

esa formn el tiempo de vuelo y el radio de acción, dependiendo de1 

tamaño del avión. Durante ei período comprendido entre 1930 y 1939, 

la aviación evoiucionó aceleradamente, en vísperas de una segunda -

confrontación mundial. (l 3 ) 

(13) Cfr. Dooley Elliot, La Conquista del Espacio, Editorial Brugu~ 
ra, Ja. Edición, Barcelona España, 1970. P. 206 
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6) Anuimento Naval 

Las embarcaciones utilizadas en campañas militares, durante la 

4ntigüedad, no contaban con más armamento que el que portaban los -

guerreros que en ellas viajaban. El arma.meneo generalmente consis

t!a en p~cas, lanzas, espadas, escudos, ballestas. arcos y algún a~ 

t:efacto capaz: de lanzar pequeños proyectiles. Lns naves eran pequ!. 

ñas. rud~mentarias y fabricadas con madera, las cuales eran propul

sadas a remo. 

Mucho tiempo después, las pequeñas naves fueron armadas con t~ 

bos largos, se1lsdos por uno de sus extremos y abiertos por el otro, 

dende ~T~ introducida una mezcla de salitre, nafta y azufre. Esta 

mezcla al ser incendiada, reaccionaba saliendo e~pulsada por el ex

tremo abierto del tubo, el cual era dirigido contra el enemigo. 

También esta mezcla se arrojaba por medio de cuetes rudimentarios 

o poi:- una especie de. grnna.da de arci-lla. lanzada por catapult~.;· 

Esas embarcaciones se fueron transformando gradualmente en naves 

más amplias y de mayor calado, los remos fueron sustitu!dos en alg~ 

nas embarcaciones por velas y en otras se utilizaron ambos sistemas 

de propulsión. A cada extremo de la embarcación se construyó un ru

dimentario castillo y en la popa se colocó un timón. que sustituyó 

al antigüo gran remo. Al aparecer las armas de fuego, los nav!os 
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fueron armados con éotas, siendo la bombarda lo primer arma utiliz.!!. 

da y tiempo después. se utilizaron los cañones, 1os cuales fueron 

distribu!dos en los flancos y puentes de las embarcaciones. 

Los grandes viajes fueron posibles por el perfeccionamiento de 

la brújula y a la elaboración de cartas geográficas. La época de -

los descubrimientos y las expediciones a tierras americanas, también 

~nf luyeron en los avances conseguidos en la navegación y construc-

ción de nav!os para surcar los océanos. Las nnves que componían la 

marina de guerra en esa época, fueron las carracas, galeras, las ga 

1enzas y los galeones. A los galeones les siguieron las fragaeas. 

A fines del siglo XVXI sc·introdujo una nueva arma en una em-

barca.ción también nueva. El mortero, que ya se hab{a usado años ª!!. 

tes en combates terrestres. La nueva embarcación era la bombardat

de construcci.Ón más robusta que los navíos ordinarios, adem.lis de t.?:, 

De·r fuertes baos para soportar el retroceso de los inorteros 

eran disparados. 

Durante el siglo XV1Ilt suced~eron pequeños adelantos 

buques de guerra. En cuanto a su construcción) la popa se 

donda, anteriormente cuadrada. En algunos casos se aumentó 
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maño de. 1as velas y se les dió una forma más adecuada para aprovA-

char _mejor e1 viento. A finales de e9te siglo, se construyeron p~ 

queñoe veleros que servían como patrulleros. También se construyó 

una pequeña embarcación llamada corbeta. empleada en mi.sienes de -

explorac~ón. Cl4 ) 

A in~cios del siglo XIX, diversos pa{ses se empeñaron en la 

construcción de grandes buques de guerra con una bunnn dotación de 

armamento que fue distribu{do en tres y en ocasiones, hasta en CU!!, 

tro cub~ertas. A mediados de siglo se introdujo la máquina de va-

por en los buques de guerra, ns{ como también se inició la cons-

trucción de buques de hierro. Se construyeron pequeñas cmbarc~ci~ 

nes llamadas corbetas, provistas de ruedas o hélices impulsoras. -

.:Ti.empo después sa desrirrollaron grandes máquinas de vapor para ser 

introducidas en los grandes navíos de lín-2a. 

Los cañones existentes en esn época eran incapaces de penetrar 

los cascos de los buques de hierro, por lo que fue aumentada la PE!. 

tencia de las armas. Esto determinó e1 aumento del espesor de las 

corazas de los nuevos buques y se concentraron en el centro dé la 

(14) Cfr. Bathe Basil W., Los Paquebotes, Editorial AYMA, la. Edi
ción, Barcelona, 1972, P. 176 



22 

eabarcación los cañonea aás potentes. A estos buques se les llamó 

acorazados de baterfa central. A fin de proteger la batería cen--

tral del fuego enemigo en sentido longituclinal del buque, se blin-

daron las extremidades de proa y popa. Estos buques fueron denom.! 

nados buques de cazaaata. 

Ya hacia finales del siglo se introdujeron cañones pesados de 

retrocarga. Se había comprobado. para ese entonces, la mayor efi-

cacia de los proyectiles de más alta velocidad inicial, lograda --

gracias a 1a utilización de pólvoras de combustión uniforme y con 

el aumento de la longitud de los tubos de los cañones. Los caño--

nes empezaron a ser montados en barbeta.* También se empezó a 

hacer. uso dc1 ncero, fabricándose cascos relativamente más ligeros 

pero más resist~ntes.CIS) 

Aparec~eron pequeñas lanchas torpederas, que estaban armadas 

con uno o más torpedos. Estas lanchas sirvieron de prototipo a 

los grandes torpederos que co1ocaban una o dos minas en su proa. 

de donde era expulsada. Otros llevaban una carga en cada extremi~ 

(15) Cfr. Ibid. P. 235 

* Fore~ficación o trozo-de 1úmina desde la cual tira la artill.!:, 
ria. para protegerse del fuego enemigo. 
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dad, pod!an efectuar dos ataques simultáneos. Los torpedos ya --

per[eccionados, eran proyectiles que iban bajo el agua impulsados 

por aire comprimido. Se instalaron en la proa, ya que ~ste era -

el lugar más apropiado para dispararlos. 

En la primera década del siglo XX aparecieron los destructo--

res, potentemente armados, equipados con tubos lanzatorpedos y e~ 

ñones en cubierta. Este armamento con el tiempo fue aumentado.<.
16> 

Los·pr~meros acorazados de batalla fueron hechos a la mar --

cun. ~rm.amenco pesado y ligero a .la vez.. Los cruceros de batalla 

fueron grandes unidades de rápido desplazamiento. a pesar de sus 

dimensiones, pues pose{an potentes máquinas. Estos buques fueron 

_los primeros en usar la caldera de petróleo. 

En 1925 ya se construían grandes cruceros de batalla en ios -

Estados Unidos, pero más tarde se lea h~cieron modificaciones pa-

ra terminarlos como portaaviones. algunos de ellos podían llevar 

hasta 90 aviones. 

(16) Cfr. Ibid. P. 263 
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Los submarinos.- El primer submarino operativo se construyó a 

fines del siglo XVIII, y fue bautizado con el nombre de Turtle, 

por semejar dos capara%ones de tortuga unidos. Su armamento só1o 

consistla en una mina. 

A mediados del siglo XIX se probó en Alemania un submarino ~ 

con capacidad para t:res tripulantes• uno de ellos al timón y dos 

para accionar manualmente las hélices. Como armamento poseía una 

pequeña mina. 

Años más tarde se construyó en España un artefacto de propul-

sión. incluso bajo el agua. a vapor. el aire empleado por esta m! 

quina se sustituyó por o~igeno 1 y en Francia. se fabricó un subtJ1!!.. 

rLno con do& cnnqucs de lastre y era propulsado con aire comprim.!. 

do. 

A principios del s~glo XX los submarinos empiezan a ser arma

dos con torpedos. Poco más tarde los tubos lanzatorpedos fueron 

.montados por primera vez en el interior de la unidad4 Se constr.!!_ 

yeron también submarinos con tanques de lastre en el exterior del 

casco, cuya construcción era muy sólida4(lJ) 

(17) Cfr. Ibid. P. 267 
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El medio de propus1ón codav!a presentaba ciertas dificulcades, 

ya qúe la máquinA de vapor no era muy efectiva y el motor de gas~ 

lina, presentaba el peligi::o de explosiones. Est.e problema fue re-

suelto al emplear un motor a diesel. 

Al escallai:: la Primera Guerra Mundial, ya exisc!an submarinos 

en las flocas de Italia, Alemania, Grnn Bretaña y Estados Unidos. 

Todos funcionaban bajo el mismo principio. Para la navegación en 

superficie, fos tanques de lastre ernn vaciados y se empleaba el 

motor 4 diesc1. Para sumergirse. los mocares diesel cesaban su -

funciouamicnt:t' y se pon tan en marcha los motores eléctricos .. { lS) 

Cada unidad almacenaba gran cantidad de torpedQn.- Cuando se 

encontraban en superficie podían hncer uso de wetrall~caa de gru~ 

So calibre, que eran fijadas en el puente de la embarcación. 

7) Armas Qu!micas 

Se tiene conocimiento que desde la antigüednd eran llevadas a 

cabo acciones de envenenam~ento del agua contenida en pozos o 

r!os, arrojando cadáveres de v!ctimas de enfermedades contagiosas. 

(18) Cfr. Ibid. P. 271 
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Ta..bién eran arrojados trozos de madera impregnados de· brea y aZ.!!_ 

frc contra refug~os o fortificaciones enemigas. esos trozos de m~ 

dera al arder. desped!an bi6xido de azufre y otros gases sofocan-

tes. 

No fue sino hasta anees de la Primera Guerra Mundial 1 cunndo 

~ se considera la posibilidad de emplear las armas qurmicas en gran 

escala. Ya en el desarrollo de ésta. después de ser detenidos -

los alemanes en la Batalla del Marue*, éstos deciden emplear los 

gases ca.o arma sustituta de los rucplosivos. para expulsar a los 

nliado: de •t.Ui crincheras 

A fines de 1914. los alemanes emplearon los primeros proyect~ 

lea de arti1ler.!a cargados con sustancias químicas a base de ea--

1es de dian.i.Bidino. que poseen propiedades estornutatorias, pero 

debí.do a su poca eficiencia~ dejaron de utilizarse. Fue entonces 

cuando surgen los gases de bromuro de benzilo. 

La primera batalla con gases tuvo lugar en abril de 1915, 

cuando los a1emanes arrojaron una oleada de cloro que avanzando -

con el viento_ provocó la ruptu~a del frente aliado en 6 kilóme--

• Batall.a efeccuada en octubre de 1914 entre los ejércitos alia-
dos y el ejérc~~o a1eaián. 
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tros. Para neutral~zar los efectos del cloro*, franceses e ~ngl~ 

aes utilizaron mascarillas con algodones saturados de sosa de hi-

poclorito. En diciembre de ese año, los alemanes emplearon el --

fosf6geno, gas incoloro formado a base de cloro y bióxido de car-

bono. Ya para entonces ambos bandos utilizaban los gases 

cos. Cl9> 
l:óxi-

En.el ú1timo año de la guerra. los alemanes abandonaron la 

táctica de nubes de gases y en su lugar realizaron ataques bombaE 

deando a los aliados con granadas de gases, líquidos y sólidos 

tóxicos, las cuales al hacer explosión espnrc!an los productos 

-·~u!!!!ico:. en for¡¡¡a de . pt:squ~iia.a parcículas. El más eficaz de esos 

productos fue el ambarino y aceitoso sulfato de diclorodietilo, -

conoc~do con el nombre de gas mostaza o ipcrita. En respuesta a 

este producto alemán. los franceses desarrollaron la esternit·a, 

que combin~ba efeccos tóxicos con escornutatorios. (lO) 

A fines de la contienda. la máscara hab!a sido perfeccionada 

para neutralizar los efectos de los gases. para lo cual se ut~li-

z6 el carb6n vegetal, que posee propiedades de absorción. 

(19) Cfr. Gray W. George, Op. Cit. P. 207 
(20) Cfr. Ibid. P. 209 
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ARMAMENTISMO A PARTIR DE LA SEGUNDA GUERRA MlTh'DIAL 

l) Apar1c16n de 1a Bomba Atómica 

El descubrimiento de la energía atómica, se dahi6 a varios 

acontecimientos. 
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A fines del siglo pasado, se empezaron a descubrir elementos 

químicos capaces de transmit~r radiaciones de efectos qu!micos o -

f!sicos. E1 primer elemento de este tipo que se descubrió. fue el 

radio. Posteriormente fueron descubiertos e1 radiotorio, el meso

torio, el protactinio, ei uranio y el plutonio. 

Otro acontecimiento fue 1a teor!s de la relatividad, sostenida 

por Einstein, la cual afirma que la materia es simplemente materia 

congelada (en potencia); si esta materia liberara su materia cong~ 

i8da, ésca ser!a enorme. 

Tiempo después, Neils Bohr (físico danés), explicó que e1 áto

mo constaba de un núcleo central rodeado por electrones que giran 

a su derredor y que éstos tienen una carga negativa; y que son man 

tenidos en sus órbitas por la fuerza eléctrica del núcleo compues

to por partículas llamadas protones, que· tienen carga eléctrica --
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. positiva. 

El físico británico Ernest Rutherford, realizó experimentos -

que sugirieron 1a desintegración artif'tc.inl del átomo. Otro físi

éo británico. Cbadvick. a1 experimentar con materiales radioacti-

vos. descubrió una nueva particula atómica que no tiene carga elé~ 

trica y a ia que 1e llamó neutrón. 

Más tarde se descubrió que bombardeando ciertos materiales con 

neutrones, se podr!an hacer radioactivos. o sea, que podr!an estar 

activos en la liberación de partículas subatómicas, altamente ene~ 

géticas y rayos gamma. Posteriormente. el físico húngaro Leo 

.Szilard. sugirió que podía sostenerse una cadena de tales reaccio-

nes .. 

En '19381 los fl'sicos alemanes Otto Hahn y Franz Strassmnn. re.!!, 

lizaron un descubrimiento experimental. Observaron que bombardea!!: 

do una masa de uranio con una corriente de neutrones de baja velo

cidad. parec~a que los átomos de uranio o más bien sus núcleos. se 

divid!an en dos. Además~ parecía que cada vez un núcleo de uranio 

se dividía. dos o tres neutrones se liberaban en una reacción muy 

parecida a una explosión. A este fenómeno se le conoce como 
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fisi6n.< 21> 

Numerosos cien~!f icos reconocieron que el dcscubricicnto alemán 

de ln fisión de uranio, establec!a el potencial para la reacción en 

cadena. necesaria para fabricar armas nucleares. 

Era claro para los científicos que todo lo que se neccsicaba p~ 

ra producir un arma nuclear, era acumulnr suficiente materia1 fiai.2 

nable. de modo que los neu~rones producidos en una reacción inicial 

de fiai6n no escaparan. sino que produjeran más y más fisiones lo-

grando la reacción en cadena aucosostenida. La 1ibcración de tan-

ta· energ!a en un sólo instante. const~cuir!a una pod~rcs~ cA~losión. 

En 1939, anee el temor de que 1os alemanes desnrrollaran una 

bomba utilizando el proceso de fisión, Slizard y otros cientificos 

convencieron a Einstein para que escribiera una carta al presiden-

ce-de los Estados Unidos, a fin de darle a conocer a éste, que el 

proceso de fisión descubierto por los alemanes, hebia hecho que le 

bomba nuclear fuera una posibilidad práctica. Ante esto, el Pres! 

dente Rooaevelt designó un Comité Consultivo para el uranio, a fin 

(21) Cfr. Ground Zero, La Guerra Nuclear, Editorial Calypso, la. -
Ed~ci6n, México, 1984, P. 32 
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de· investigar lo dicho por Einstein. Dicho Couú.té efectuó varios -

experiment~s acerca .de la reacción en cadena del uranio. 

En 1941, se llegó a la conclusión de que en un término de 18 m~ 

sea se podr!a lograr una reacción en cadena y que en un término de 

4 años, se lograría la producción de una bomba nuclear. 

A1 entrar loa Estados Uní.dos en la Segunda Guerra Kundia1,: ·ae -

decidi6 acelerar las investigaciones por parte del Comité. respecto 

a la producción de una bomba atómica y as! como también de~ 

rial fisionable necesario. 

mate-

En mayo de 1942> se creó la Oficina de Ingeniería de Manhattan, 

donde se coordinarran todos los esfuerzos. para la producción de la 

bomba. Esto se conoció como "Proyecto Manhattan". El Director de -. 

~otc proyecto fue Robert Oppenheimer.<
22

) 

Seis meses después, Enrice Fermi. consiguió crear la primera 

reacci6n en caderia. 

Más tarde Oppenheimer se trasladó con los mejores científicos 

(22) Cfr. Ibid. P. 35 
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-Y técnico&. a un sitio 1lamado Los Alamos en Nuevo MExico, a fin de 

diseñar la bomba. Al mi.s~o tiempo otros dos proyectos de ingenie-

ria en Hanford, Washington y Oak Ridge. Tennessee, producían el co!!! 

buatible necesario de uranio 235, para la bomba. Estos proyectos -

fueron un éxito. 

En la primavera de 1945, se formó en el seno del Proyecto Manh~ 

ttan. una comisión de estudio, con el fin de elegir el blanco para 

arrojar la bomba atómica. El equipo constitu{do por matemáticos, -

físicos, especialistas en explosivos y meteorólogos, redactó un in

forme secreto, entre sus conclusiones figuraban las siguientes: 

a) Los objetivos deb!an comprender un elevado porcentaje de 

construcciones de madera y otros edificios, dispuestos en i~ 

mediata proximLdad unos de otros, pnra que la presión del a! 

re y las llamas lograsen los mejores resultados; 

b) El principal efecto de la explosión abarcaría, según sus cá1_ 

culos, una zona aproximada de una milla a la redonda. Por -

lo tanto~ los objet~vos elegidos debían comprender una re

gión densamente edificada; 

e) Los objetivos elegidos debían poseer un alto valor militar Y 

estratégico; 



33· 

d) El primer objetivo no deb!a haber sido previamente bombarde_!! 

do, para que pudiera establecerse el efecto de la bomba.<23> 

Con este último prop6sito, cuatro ciudades japonesas fueron de-

liberadamente exclu{das por los bombarderos estadounidenses, ya que 
/ 

desde principios d:e 1945 pod!an atacar cualquier punto del Jap6n. -

En la reducida lista se encontraban las ciudades de Hiroshima, Kok!! 

ra, Nigata y Kioto, ésta Últ:ima fue eliminada por ser santuario n~ 

cional. siendo suotitufda por la Ciudad de Nngasaki. 

El 12 de abril de 1945, murió el presidente de los Estados Uni-

dos, succdiéndole Harry s. Truman, siendo enterada del "Proyecto 

M.Bnhnttanº, por el Secretario de Guerra, sobre su posible empleo 

contra el Japón que aún continuaba en la guerra. 

El 31 de mayo una Comisi6n Provisoria integrada por militares, 

cient!ficos y funcionarios de gobierno, luego de una pro1ongada re,!!_ 

nión, decidió transmitir al Presidente Truman una recomendación de 

tres puntos: 

(23) Cfr. Alponte. J.M .• A cuarenta años de la primera explosión a
t6mica, periódico El D!a, 12 de mayo de 1985, P. 12 
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l.- La b0mba deb!a emplearse contra el Japón lo más pronto pos!, 

ble. 

2.- El blanco debla ser un puesto militar o un arsenal que est~ 

viese rodeado de v~viendas u o~ras construcciones~ en 1o p~ 

eible f&ciles de dañar o bien próximo a ellas. 

3.- No se deb!a advertir previamente a nadie de la naturaleza 

particular del aruia.(24) 

P8Ta entonces no se sabía con exactitud el poder destructivo de 

1a bODiba, aunque se suponía enorme. 

El 16 de julio de l945, se realizó la primera prueba atómica en 

el Desie.rto de·Atamo Gordo, Nuevo México. 1'.uvo.un.:. f\'~1'.=ª explosi-

va de 20,000 toneladas de T.N.T., superando todos los cálculos he--

chos al respecto. La explosión fue todo un éxito, quedando todo 

listo para su empleo militar. 

Cuando Truman se enteró del resultado,, declaró "que era la me--: 

jor jugada de la.historia, que se habían invertido en ella 2,000 m!. 

llones de dólares cubiertos con los fondos presidenciales de emer--

gencia, que el Congreso no sabía nada de la bomba y que dentro de -

(24) Ibid. P. l2 

:.-- ,' ., >;~_-

~~::r;·.:_,: :· -,::~)-~\~~<~<:;· ,.;;~~:~;:;__ .:~'~,;~y .. ~~~.;~: ~·;,!: '~;> ~--;,.. \ ~ 
. ·-.~; ·. 
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poco l:iempo sabrlan la reapuest:a final de su efecciv:ldad". <25> 

El 25 de ju11o, Trmoan firaiS la orden de arrojar la bomba. Se 

eacog~6 la c~udad de llirosht..a. que era un centro industrial. con 

un puerco de gran importancia. De haber hecho mal tiempo en Hiro

shima. las ciudades de Naga.sald. y K.ioto eran las suplentes. 

El 6 de agosto fue lanzada la boaba atómica sobre U~roshi.ma, -

desde un avi6n bombardero B-29. 1a bomba fue lanzada en paraca{das 

para dar tiempo al avión de alejarse. La bomba era un cilindro de 

acero de 4.25 metros de largo por 1.5 metros de diámetro y con un 

~eso inferior 8 lA~ 10~000 lfhrRA. 

El fogonazo inicial fue el pr:lnc:lpio de la hecatombe, primero 

vino el calor, que duró sólo un instante, pero fue tan intenso que. 

d~rritió las· .. tuj&ui, íund1.Ó los crJ.stal.es de cu.irzo en b1oqucs de 

granito, carbonizó por eapac~o de dos all..las el lado expuesto de 

los postes de teléfono. e f.nc1.neró a los seres humanos que se ha~ 

11aban cerca. hasta el excremo que só1o quedaron de ellos sus som

bras achicharradas¡ en los pav1.mentos y paredes. el calor fue tan · 

(25) Ibid. P. 12 
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intenao en el punto O de· la explosión. que tuvo el poder de que""'~ 

lo ·todo en dos lllillas a la redonda. 

Después del calor vino el estallido, partiendo la ola expansi

va desde la bola de fuego con la fuerza de un viento de 500 111111as 

por hora, la onda expansiva se lo llevó todo por delante. 

A los pocos segundos, el calor y la explosión provocaron y al! 

mentaron fuegos en miles de sitios. Unos minutos después, de 1a -

explosión, empezó a caer una lluvia extraña. Lns gotas eran gran

des y negras, este fenómeno resultó de la evaporación de agua en -

la bola de fuego y de su condensación en la nube que brotó de e11a. 

La lluvia fue seguida por e1 viento que sopló hacin el centro 

de la catástrofe, arrancando de ra!z árboles y levantando altas o

las en los ríos de Hiroshima. 

La segunda bomba atóm~ca fue lanzada sobre la ciudad de Nagas~ 

ki, también desde un avión, ~l d{a 9 de agosto de 1945. Esta bo~ 

ba causó más de 100,000 víctimas entre muertos y heridos. 



37 

.2) Consecuencias psico16gicas en la opinión pública universal con moti

vo de la Segunda Guerra Mundial 

Las consecuenci.as de la Segunda Guerra Kundia1 fueron: e1 hundi-

miento del poder!o europeo y el surgimiento de los Estados Unidos y 

1a Un16n Soviética, como las dos potencias más poderosas de1 mundo. 

Hasta antes de la guerra hab{n cuntro potencias en Europa: Alem.!. 

nia, Francia, Italin e Inglaterra. Al terminar el conflicto Alema--

nin quedó destru{dn, Italia vencida y ocupada, Francia dividida e --

Inglaterra con grandes amputaciones en su poderlo. 

En lo que se refiere a la violencia, éstn fue llevada a los ex--

treoo~. Lo mlis grave que trajo la guerra fue el inicio de la era 

AtÓGdc~. con e1 e~plP.o de la energía nuclear para fines militares, -

iniciada por 1os Estados Un~dos, al lanzar las bombas atóm~cas sobre 

Japón. Lo m.5s cruel fue la secuela de horror y sufrimiento que -

dejaron estas dos explosiones en los mi1es de heridos, así como las 

consecuencias del 1.mpacto pnicológi~o, no sólo en el Japóri, sino en 

todo e1 mundo, porque la encrg!a atómica tiene alcances m1.litares -

increíbles. La comunidad internacional recibió un fuerte golpe psi-

cológico a consecuencia de las enormes pérdidas humanas y materiales 

resu1tantes del conflicto por un lado, y por otro, la aparición 

de la nueva y mort!fera arma, la bomba atómica, capaz de destruir -
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ciudades enteras y que no tiene precedentes en la historia del ªt'lll!!. 

mento por su poder destructivo. 

La guerra costó centenares de miles de vidas y mi.les de ai.llo--

nes de dólares. Dejó en completa ruina espiritual, moral, económ.i-

en y social a Europa y al Japón. 

Un problema inmediato a resolver fue el de evlcar que el hambre 

se enseñorara de Europa, por lo que los esfuerzos debieron caneen--

trarse en resolver el problema de abnscecimiento de alimentos a los 

pueblos europeos, a fin de evitar hondas convulsiones que tuvieran 

.una desagradable repercut1iún can la pcl!ti~.n internacional~ 

Otro problema que trajo consigo la guerra, fue ln llamada psic2 

sis de guerra, a causa de que los combatientes y civiles vivieron -

muchas horas escuchando el ruido de bombarJaos y disparos de otras 

armas, con la angustia de morir en cualquier momento, algunas veces 

s~n probar alimento y otras haciendo largas caminatas siempre bajo 

el peligro del fuego enemigo, lo que lógicamente trajo como canse-

cuencia que miles de personas enfermaran del sistema nervioso y 

que a1gunas de ellas se habituaran al consumo de drogas nocivas. 

-·i.>, 
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La guerra caus6 gran conmoci6n en la opini6n pública universal 

por la cantidad de víctimas, el horror y la destrucci6n que dej6 -

la misma y sobre todo. por el e~pleo de la nueva arma y sus conse

cuencias. 

La opinión general conden6 el empleo de la bomba atómica con-

tra las dos ciudades japonesas. 

r~ pri.mern reacción ante este hecho fue de desagrado, rechazo 

y censura por e1 empleo de métodos repletos de dureza y crueldad 

jamás soñados. Inmediatamente después de ello, de .todo el mundo -

se empezaron a enviar cablegramas de protesta por P1 ~mpleo de l~s 

bombas atómicas. a los Estados Unidos, en los que pedra que se ve

tara su uso .. 

La comunidad cient!fi.ca opin6 "Nuestrn I:lSs grande victoria 

cient!fica. no debe hacernos olvidar que ahora que la guerra ha 

terminado. continuará la rivalidad internacional para producir y -

mejorar ln bomba atómica en todas las naciones que poseen alguna 

clase de facilidades para la investigación científica. Nunca an-

tea en la historia ha sido posible conservar en secreto un hallaz

go c~ent!fico de semejante magnitud, ni ha sido tampoco posible --
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qua una sola nación tenga conocimiento exclusivo de un arma de esta 

categoría. Muy al contrario, la existencia de un hallazgo como és

te en un paín, ha estimulado la investigación científica en los de-

afs. 

Ahora será un problema de los Estados Unidos y Gran Bretaña, no 

solamente mantener la delantera en este tremendo progreso alcanzado 

en 1a lucha 1.nternaciona1, sino que también tendrán que permanecer -

alertas ante sus futuras posibilidades". <26> 

El presidente de los Estados Unidos Hnrry S. Truman de~laró que: 

... llüjo la tcrribl'." TPAponsnbilidad qu" han asumido los Estados Uni--

dos.- los gobi~rnos bri~iínico y nort.eamericano no piensan revelar el 

secreto de·la bomba atómica, hasta que se cuente con los medios ad~ 

cuados para controlar la utilización de esta bomba y proteger al 

mundo de la destrucción total". <2
7) 

El Primer Ministro de la Gran Bretaña, Winston Churchill, mani-

festó que: ºLa revelación de este secreto de la naturaleza piadosa-

(26) Robles Méndez Alberto, Declaración de la Comunidad Cient!fica, 
Periódico Excéleior, 25 de agosto de 1945,"P. LO 

(27) Sánchez Casas Luis, Declaración del Presidente Truman, Periód! 
c~ Excelsior, 27 de agosto de 1945, P. 6 



41 

-nt:e negado hasta hoy al. hombre, da 1ugar a las ..iíe solemnes re--

f1ex1.onee en la mente y en la c.oocienc1.a de todo ser !:1umano dotado 

dt! una mente clara.. 51.n duda alguna debe-.s elevar nuestras pre--

ces para que eote terr~ble medio conduzca a 1a paz entre las naci2 

nea y para que en vez de descargar ruina i.nco119ensurable sobre e1 

g1obo, se convierta en una fuente perenne de prosperidad para el -

-.undo". (28) 

3) Efectos de la Segunda Guerra Mundial en el Desarrollo de los arma-

!!.!.!!!!?.!.. 

Durante el g=an conf1icto mundial. los progresos tecnológicos 

1ogrados por los pa{ses beligerantes. hicieron que se desarrolla--

Tan armamentos más sofisticados. 

Los armamentos convencionales se fueron per~eccionando canfor-

ae fue avanzando la tecnología. lo que ha perat.tido elevar su com-

bat~vidad y poder de dest:rucción. Se ha auaent:ado la calidad de -

los armamentos, emp1eándose nuevas técn~cas en el c-ratnmiento f{s_! 

co y quúnico de los mateTiales uti1~zados en su construcción, as! 

c090 la velocidad, precisi6n, tamaño y potenc~a de fuego, etc. 

(28} Rojas Nava Juan, Declarac~ón del Pr~r Minialt:ro de la Gran 
~. Peri6d~co Excélsior, 28 de agosto de 1945, P. 9 

:. > ':·'·~= 
.~- I~ ~~; ;~i~~~:;:~~:i~~! 
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Además se han implementado innovaciones logradas en la tecnolo-

g!a de los rayos lnser, la microelectrónica, los sensores electro--

magnGticos en el radar, gamas de rayos infrarrojos y enlaces de in-

formación de banda ancha para una gTan variedad de aparatos de di~ 

rección remota o automática. o de orientación constante hacia el 

blanco. C29) 

También se han logrado avances en cuanto a1 armamento químico, 

aunque durante la Segunda Guerra Mundial no fueron empleados. las 

potencias pose!an grandes existencias de estos tóxicos. En años -

po::teriorP~ ,;e ha incrementado el número y tipos de estas annns. 

El uso de estas armas se ha generalizado, entre otros, los mo-

tivos par los que no se emplean estas armas son: primero, que las 

fuerzas equ1p3d~s para ln guerra qu{mica no se pueden desplazar en 

forma tan flexible o sostener el ritmo de combate durante mucho 

t.i!mpo, como las que no tienen que preocuparse de un ataque de ar

maa qulmicas¡ segundo, la dependencia de factores tales como la e~ 

pograf!a y el clillla a loa que está expuesta la eficacia de las ar-

mas qu{micas; tercero. en un teatro de guerra densamente poblado. 

(29) Cfr. ONU. Consecuencias Económ~cas y Sociales de los Gastos -
Militares, New York, 1977, P. 51 

-".' :>:'· 
'' 
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la.única· consecuencia segura de un Staque con armas químicas. es 

qU~ mori.r!an muchísimas personas no combatientes; y. cuarto, las 

fuerzas aTIIUldas han tomado medidas de protección contra los ataques 

qu!micos. C3o) 

En 1969 los Estados Un~dos dejaron de produc~r armas qu!m.icas, 

pero conservaron almacenadas grandes cantidades de esos productos. 

En 1a actua1idad se están haciendo planes para desarrollar nuevas 

armas, como las municiones b~narias en las que los obuses de arti-

ller{a u otros proyectiles se cargar!an con dos productos qu!micos 

relativamente inofensivos, que se combinarían durante la explosión 

paia producir una sustancia letal. 

Aunque la URSS no niega ni acepta la producción de estas -

armas, se cree que tiene en existencia, tanto los tipos modernos 

de gas nervioso, como los tipos tradic~onales, tales como el fosf2 

geno, el disfógeno y gases asfixiantes. 

En lo que respecca a las armas biológicas, se han logrado pro-

gresos en el campo de la investigación biológica-médica, por lo 

(30) Cfr. Ground Zero, Op. Cit. P. 75 
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que resultan de fácil aplicaci6n en la guerra biol6gica. Los co-

noc:laientos acerca de las relaciones in::runo16gicas y bioqufmicas~ 

entre e1 agente infeccioso y su v!ctima. han aumentado considera.:.._ 

blementc. Se han descubierto métodos para ln m.anipulncián genéti-

ca de bacterias y virus, por lo que se pueden producir incluso a-

gentes de enfermedades completamente nuevas, contra las cuales los 

medios de defensa ser!~n casi .imposibles. Ad~más se han desarro--

llado técnicas para la producción de organismos en masa de la may~ 

ría de los tipos existentes de enfermedades, con miras a la inves-

tigación médica y preparaci6n de vacunas. 

Se ha descubierto que un gran número de toxinas y agentes in-

fecciosos pueden ser diseminados en forma de aerosol. Por medio -

de part!eulas inertes y esporas de bacterias inofensivas. se ha P.2. 

didO demoRtrRr en diversas prucbns. 1~ posibilidad de diSamiñación 

de agentes biológicos. 

El principal efecto que tuvo la Segunda Guerra Mundial, sobre 

el desarrollo de los armamentos, fue la aparición del armamento n~ 

clear. 

Las bombas atómicas que lanz6 Estados Unidos sobre las ciuda--
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des japonesas de Hiroshima y Nagasaki. a la vez que marcaron ei fin 

de la guerra. también marcaron el inicio de una nueva era en e1 de

sarrollo de anna.m.entos. 

Una vez term.lnado el conflicto, los Estados Unidos continuaron 

desarrollando bombas nucleares tecnol6gicamente más avanzadas, así 

como también los medios para lanza~las. Siendo el primero de e1los /. 

los aviones de bombardeo. 

El primer av16n diseñado exclusivamente para el lanzamJ.ento de 

armas nucleares, ·fue el bombardero B-36. puesto en servicio en 1948. 

En 1949 la URSS realiz6 su primer ensayo nuclear, rompiendo el 

monopolio estadounidense. Posteriormente, puso en servicio su pr.!

mer sistema de lanzamiento, un bombardero de alcance medio, seme-:

" jante al tipo B-29 americano. 

La respuesta inmediata al logro sov~ético fue la' decisión del 

gobierno estadounidense de fabricar la bomba de hidrógeno (más po

tente que las anteriores) y de aumentar la producción de bombarde

ros B-36. En 1952 se rea1~zó la primera prueba de esta bomba. en 
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la cu41 se produce el fenómeno de la fusión•. que es contrario al -

fenómeno de f~sión••. En eota bamba se enciende un núcleo de deut~ 

ri.o y t'ri.tio. La radiación de la bomba se concentra en un explosi-' 

vo de styrofoam, que rodea la bomba de hidrógeno, a su vez este ex-

plosivo se comprime y eleva la temperaturn del núcleo de deute~io-

tritio. alrededor de 20 mJ.llooes de grados F°, en cuyo punto ocurre 

1a fusión y es cuando la bomba estalla. La mayor!a de las bombas 

de hidrógeno incluyen también una capa exterior de uranio 238 alr.!_ 

dedor del núcleo de deuterio-tritio. Los neutrones, altamente e-

nergéticos liberados en el proceso de fisión. son absorbidos Pº':. -

el U-238, lo que hace que su núcleo se divida. As{ la mAyor{n de 

las bombas de hidrógeno son artefactos de reacci6n fisio-fusio-fi-

sign. En e1 caso de que no contenga la capa de U-238, loS·neutro-

nes sa1en de la bomba como una lDortal forma de r-adinción, (estO es 

lo que ocurre en lns bombas de neutronai::).C 31 ) 

En este mismo año, 1a Gran Bretaña llevó a cabo su primera 

prueba nuclear. convirtiéndose en e1 tercer pa!s poseedor de la 

bomba nuclear. 

* Unión de varios átomos liSeros a elevada temperatura, de tal ~ 
nera que constituyen otros átomos más pesados y desprenden gran 
cantidad de energía. 

•• Esci.si6n del núcleo de un átomo acompañado de una enorme liber!!. 
ción de energ{a. 

(31) Cfr. Ibid P. 43 
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A inicios de los años cincuentas. los Estados Unidos fabricaron 

e1 priner bombardero pesado con motores de retropropulsión. el B-47. 

Este av~ón pod{a ser abastecido de combustible en el aire, a fin de 

que 11egara a cerritorio soviético desde Estados Unidos. Ten!a 1a 

capacidad de transportar cuatro cabezas nucleares de 1 megaton (e

quivalente a un millón de toneladas de TNT). 

Para 1953. la Unión Soviética llev6 a cabo su primer ensayo de 

bomba de hidrógeno, y en mayo de 1954, la Unión Soviética dió a co

nocer su primer bombardero continental, e1 Bisnnte y un año más ta~ 

de, otro bombardero llamado el Oso. El primero con una capacidad -

para transportar dos cabezas nucleares con un rendimiento de 5 mt. 

cada una; y el segundo. de una a tres cnbezns con igunl rcndiaien

to. 

Ante esto, los Estados Unidos aceleraron 1n producción de otro 

bombardero intercontinenta1. e1 B-52. También le dieron máxima 

prioridad al programa de desarrollo de misiles bal!sticos ~nterco~ 

tinenta1es (ICBH), as! como los misiles balísticos de alcance me-

dio (IRBH), iniciado un año antes. 

El bombardero B-52 continuó diseñándose hasta la actua1idad. -
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dotándosele de nuevas armas. moderno equipo electrónico y nuevos -

aotores. Se fabricaron ocho versiones de este avión~ siendo el úl 
timo de e1los e1 B-52H, que tiene un radio de acci6n de 12,000 ki-

1ÓmBtros y una velocidad má><ima de 1042 \cms./h., puede volsr a bs-

ja altura a fin de evadir 1os radares enemigos. Un B-52 puede 11e-

var ocho misiles de ataque de corto alcance (SRAMs), doce misiles 

crucero (a1cance de unos 3200 kms.) y cuatro bombas provistas de -

ojivas nuc1oares.< 3 Z) 

Por otra pnrte. los Esto.dos Unidos también iniciaron un progra-

ma que proyectaba lanzar misiles bnl{sticos desde submarinos. Por 

primera vez los Estados Unidos emp1e~ron la energía nuclear como -

medio de propulsión de esas naves. Estos submarino~ proporcionn--

ban grandes ventajas, debido a que pod{an permanecer bajo la supe~ 

f~cie del océano durante más de sesenta d!as en patrulla y eran 

virtualmente indetectables, además de que tenían 1a posibi1idad de 

acercarse :nlis a territorio soviético. Estos submarinos (SSBM) 11,!!. 

in.ados Polaria, fueron provistos de misiles balísticos de un alean-

ce de 2,400 kms. Cada submarino cenía doce tubos lanzadores de -

misiles. <33> 
(32) Cfr. Editora Militar, Quienes amenazan la paz, traducido al e~ 

pañol por Editoria1 Progreso, 3a. Edición, Moscú, 1984 P. 17 
(33) Cfr. Ground Zero, Op. Cit. P. 61 
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También los norteamericanos, hicieron surgir 1os misiles cruce

ro. éstos son una especie de aeroplanos pequeños, guiados por m.ini

computadoras programables, que siguen el contorno de la tierra. vo

lando a baja altura, con alas plegadizas para facilitar su almacen~: 

miento en submarinos o aviones. 

En 1957, la Gran Bretaña realizó con éxito la primera explosión 

de una bomba de hidrógeno. 

La Unión Soviética inició el desarrollo de los misiles ICBM y 

en agosto de 1957, lanzó su primer misil de este tipo. En octubre 

de1 ndsmo año, lanzó el primer satélite artificial, el Sputnik. 

E1 gobierno norteamericano sabía bien 10 que esto significaba, 

ya que los problemas para. lanzar un satélite aTtificial eran cécn!. 

camente semejantes a los de los misiles intercontinenta1es, lo que 

le hizo eupo~er que 1a URSS eendr{a para entonces el ICBM. 

Ante este hecho. los Estados Unidos impulsaron aún m&s el pro

grama de misiles balísticos intercontinentales. Para fines de la 

década. los·ICBM norteamericanos llamados Atlas. fueron desp1ega-

dos en Estados Unidos y los primeros IRBM llamados Thor y ·Júpiter,· 
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fueron desplazados en Europn (Italia y Gran Bretaña) y Turquía. 

Las desventajas que presentaban dichos wisiles eran su gran t.!_ 

maño y el uso de combustible líquido, lo que los hacía de difícil 

manejo, además fueron deep1egados en rampas de lanzamiento en tie

rra. Siendo vulnerables a los ataques. Ante estos inconvenientes, 

1os misiles Atlas fueron rápidamente reemPlazados por dos nuevos -

et.pos de misiles, el Titán I,. misil de". gran tamaño, de combustible 

1!quido con una cabeza nuclear de 9 megatones y el minutcman I, m!, 

sil pequeño de combustible sólido que lo hac{a más seguro en su m~ 

nejo durante el traslado, con cabeza nuclear de l magat6n. Fueron 

.alojados en silos subterrÁnPiC'!J, pnre. ~rc::c.;crloo da un ~ouible a

. taque. <34> 

En 1957, los soviéticos pusieron en marcha su primer programa 

de Rubmarinos nuclc~rcs, dLsdílados con plataforma de lanzamiento -

de mis~les bal!sticos. A.estos submarinos se les conoció como de 

1a clase Yankee (término empleado por los norteamericanos). Estos 

ten!an el mismo número de misiles que el Polaris americano, utili-

zab.Bn mi.si.les SS-N-6, con una cabeza nuclear de l1 megatón con un a,! 

(34) Cfr. Ibid P. 59 
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canee de 2.200 lema. aproximadamente. <35> 

Al. año siguiente. Francia se conv~rtió en el cuarto pa{s posee-

dor de araas nucleares. 

A pri.ncipios de 1os años sesentas. los Estados Unidos iniciaron 

la construcción de portaaviones nucleares con capacidad para basar 

vari.as docenas de aviones. algunos de éstos pod!an transportar v~c-

tares nucleares. 

Durante la década de los sesentas. se continuaron desarrollando 

y desplegando en gran escala proyecci1es bal{sticos intercontinent.!.. 

1es (ICBM) • proyectiles bal.!st:l.cos lanzadoR deRdP sobrn!!rino:: (SL!!."'!) 

y·algunos misiles crucero, as{ como e1 despliegue conexo desiste--

mas de -vi.gilanéia y comunicación mediante saté1ites que. perm..1.ten a 

las fuerzas armadas estar alertas en todo momento, ante cualquier 

eventua11.dad. 

Los Estados Unidos emprendieron un nuevo programa de misiles e,!. 

tratégicoa (lCBK), y otro sobre misil.es bal.!sticos Polaris, lanza~ 

dos desde submarinos (SLBM). Se desarrollaron l.os ICBM Titán 11. -

(3S) Cfr. Record Joffrey. El Ejército Soviético. Editores Asociados 
S.A •• México. 1976, P. 70 
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mJ.a~les con una cabeza nuclear de 9 megatonea~ entró en servicio -

-•n 1963_, y el minutt!man II, también con una cabeza nuclear con un 

rendimiento de 1 megatón, entr6 en operación en 1966; as{ como.1os 

st.BH Polar~s A2. con una cabeza de 1 megat6n, el Polaris Al. con -

una cabeza nuclear de 1 megatón. y alcance de 4,000 kms. y el 

Pershing 1. <36> 

En 1964, la República Popular China llevó a cabo su primor en-

sayo de un anua nuclear. 

A fines del decenio, los Estados Unidos iniciaron el desarro--

llo de misiles antibal{sticos (Al!M), que fueron concebidos para 1~ 

terccptar·y destruir misiles hosciles. Este sistema incluy6 armas 

(misiles ABM), adquisiciones de objetivos por medio de rastreo y 

direccionnmicnco, ade?n.ás de 1as instalaciones ordinarias para los 

mismos fines. 

Una~medida para contrarrestar los misiles antibal!eticos, fue 

el aumento de la cantidad de cabezas nucleares por miei1. para sat.!:!. 

rar loa sistemas de misiles antibal!sticos. Esto se manifestó en 

el desarrollo de los misiles con veh!culos múltiples para obje~i--

(36) Cfr. Ground Zero, Op. Cit. P. 63 
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vos ~ndependi~ntes (MIRV).- T~enen más de dos cabezas nucleares, 

9deinás un pequeño sistema de gu{a por computadora y un diminuto 

vehículo de posimpulsión. equip3do con diminutos cohetes, llam'ado 

autobús. DespueS de que el impulsor deja de funcionar, la mortaja 

que rodea a la carga útil del MIRV se desprende y el impulsor se ~ 

separa de la carga útil. El vehrculo posimpulsor opera con un si~ 

tema de gu!a maniobrando a fin de que arroje sus cabezas nucleare~ 

Sobre diCerentea objetivos. Esto lo hace guiando. ncclcrando o -

frenando. <37> 

En esta década, la Unión Soviética diseñó los ICBM SS-7, SS-8, 

.ss-9? SS-11 y SS-13. Cada uno de ellos con una cabeza nuc1ear y 

con rendimiento de 4, 4, 4, 25 y l megarón respectivamente. 

A fines de los años sesentas, los Estados Unidos desplegaron -

tres sistem.:i.s d~ arm.:i.s. El ICBM Minutcm:in III con tres ·ojivas nu-

cleares. con un rendimiento estimado de 170 a 350 megatones por e~ 

beza nuclear. Se empezaron a reemplazar los misiles Polaris SLBM 

por mis~1es Poeeidón SLBM. provistos de MIRV, los cuales son capa

ces de llevar de 10 a 14 cabezas nucleares con una potencia de 40 

(37) Cfr._Ibid. P. 57 
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kilotones cada una. Ambos misiles aumentaron su precisión en más 

del doble. respecto a sus anteriores, por lo que sus.posibilidades 

destructoras, casi se quintuplicaron. A la vez, se llevaron a ca-

bo trabajos para aumentar la potencia de las ojivas. reforzar la 

protecci6n de los silos subterráneos de alojamiento de los ICBM, 

asr como para dotar a los ICBM Minuteman 111, de un sistema de 

orientaci6n remota contra los objetivos no planificados.<35) 

Los bombarderos estratégicos B-S2G y B-52H, fueron dotados del 

sistema de misiles SRAM (misiles de corto alcance, lOQ kms.) con 2 

jiva nuclear de 200 kilotones. También fueron desplegados los nu~ 

v~~ h~mhATderoR de alcance medio FB-lllA, los cuales fueron dota-

dos con los mismos misiles, Por lo que aumentaron sus capacidades 

para destruir objetivos bien protegidos como los silos, además de 

la flexibilidad de su empleo operacional. <39> 

A mediados de la década de los setentas~ La Unión Soviética 

desarro11Ó los misilea SS-17 con cuatro cabezas nucleares, de un 

rendimiento de 700 kilocones cada una. e1 SS-18, con diez cabezas 

de l kilotón y el que contiene seis ojivan, con 700 kilotones de -

(38) Cfr. Ibid. P. 63 
(39) Cfr. Editora Militar, Op. Cit. P. 17 
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pot•nci.a por unidad. También la URSS comenz6 el reemplazo de los 

eubmar~nos clase Yankee por otros de 1a clase denominada Delta. -

'Stoa estaban provistos de m:lsiles S-N-8 de una cabeza nuclear de 

4 niegatones y 6,400 kms. de alcance.<40> 

En 1977, los soviéticos iniciaron el despliegue de los lC~,

con un alcance de 3.000 a 5,600 km •• con tres cabezas de 150 kil~ 

ton~e cada una, provistoR de MIRV. 

Al año siguiente los Estados Unidos anunciaron su 1ntenci6ri -

de emprender la fabr~cación de lo bomba de neutrones, as{ como N,!!_ 

niciones de arti1lerla de este tipo. 

A fines de ln décnda los f:atados Unidos dieron comienzo a la 

producci6n de modernos sistemas de misiles cstratég.icos, el. mi.

sil bal!stico de alcance medio Pcrshing II, que tiene un 81cance 

de 2.500 km$. y unn ojiva nuclear de 1 megatón y es de gran prec_! 

'sión; su error probab1e es de 35 a 40 a la redonda, tomando como 

referencia su objetivo; el lCBM mi.nuteman II1 con tres cabezas de 

(40) Cfr. Record Joffrey, Op.Cit. P. 82 



56 

170 a 350 megatones. As!mismo, iniciaron e1 deaarro11o del bombaE. 

daro B-1 con capacidad para transportar cabezas nucleares de 200 -

k~lotanes cada una, nuevas oj~vas para misiles bal{sticos y empre!!. 

di6 1a construcc~ón de submarinos nucleares 11amados Trident. que 

son mucho m§s granden que los Polaris. Este submarino cuenta con 

24 tubos lanzadores de misiles, alrededor de 60% más grandes que -

los Polaris. Esto permite colocar ah{ un impulsor de misil m.§s 

grande, lo que a su vez significa un mayor alcance y una carga 

útil mayor~ También se inició el desarrollo del misil SLBMTrident 

I, »ara colocarse en algunos submarinos Polar~s-Poseidón (submari

nos Polaris provistos de misiles Poseid6n). Y en los modernos sub

marinos de la clase Trident, el misil llevar!a ocho cabezas nucle~ 

res, con un rendimiento de 100 kilotones. Su alcance de 6,400 ld.

lómetros es cas~ el doble que el del misil Poseidón. Está provisto 

de KIRV. <4 l) 

Se dió comienzo a las investigaciones para el desarrollo del -

misil intercont~ncntnl MX, ns! coco a la fabr~cación de muntciones 

de neutrones. 

Por su parte, la Unión Soviética inició la producción de un --

(41) Cfr.·Ground Zero, Op. Cit. P. 64 
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,nuevo bo~bardero. e1 nlakfirc, destinado a misiones contrA Europa, 

la República Popular de China y objecivos navalea. Tiene un alca~ 

ce substancialmente mayor a 1os anteriores bombarderos soviéticos, 

y podrfan realizar acciones contra los Estados Unidos. pero sólo -

en misiones sin retorno. Tienen capacidad para transportar cuatro 

bombas nucleares de 5 metros cada una.{42) 

A inicios de los años setentas, el gobierno de los Estados Un~ 

dos tomó la resolución de producir municiones de neutronea. 

Con base en planes elaborados con antelaci6n, se concluyó el -

progra~a de reequipamiento del ICBM Minutemnn III con nuevas oji--

vas MK 12A dotadas de tres cargas de 350 kilotones, con alta preci 

sión, su· error probable respecto al punto de punt~ria se estima ~n 

180 metros. 

Algunos submarinos SSBN del sistema Polaris-Poscidón, fueron -

reequipados con misiles Trident l. 

Los bombarderos intercontincnta1es B-52G y B-52H fueron modif !. 

cados para portar misiles crucero ALCM-B. 

(42) Cfr. Cruz O. Osear René., El Desarme Mundial, Avelar Editores 
Impresores, la. Edición, México 1982. P. 9 
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Las fuerzas navales de los Estados Unidos recibieron los prim.!. 

ros submarinos del tipo Chio (sist:c:na Tridcnt) dot~das de m:iailcc 

Trident: I. Estos submarinos superan a los del sistema Polaris-Po

seid6n. en casi el doble por su desplazamiento, en un cincuenta 

por ciento por el número de tubos lanzadores de misiles (24), y en 

un ciento cincuenta por ciento en cuanto a la potencia de sus oji

vas. 

Se empezó a fabricar el misil intercontinental MX, impulsado -

por combust~ble sólido, con capnc~dnd para transportar doce cabe--

sión, con probnbi1idad de error de 90 metros, respecto del objeti~ 

vo. A partir de 1983, se llevaron a cabo lns pruebas de vuelo de 

este mi.sil. 

También se inició el programa de cr,ención de otro ICBM, el 

Midgetman, con una ojiva de 500 kilotones. 

Estados Unidos está tomando medidas para acelerar un programa 

de desarrollo y fabricac~ón de un nuevo misil SLBM Trident Il, m~ 

cho más potente y eficaz que su antecesor y ha terminado la cons

trucción de prototipos del bombardero B-lB, los que se encuentran 
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en servicio. <43> 

Actualmente. 1os sov1.éticos están desarrol.1ando un nuevo aubm!. 

rino. can grande COllD e1 Trident y probabl.,..,nte 11evará 24 lliei~ 

lee. llamado Tifón. Taabi~n se encuentran desarrollando el •iail 

con que será equipado el Tifón. 

(43) Cfr. Ground Zero, Op. Cit. 64 
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PREPAllACIOll Y a.cLUSIOll DEL TRATADO DE NO PROLU'ERACION 

DE AllMAS lllJCLEARES 

1) GesU.onea Preliai.nare11 para la conclusión del Traudo 

La primera propuesta que hubo para evitar la proliferaci6n de 

araaa nucl.e.are.a. fue el proyecto de resoluc~ón presentado por lrla~ 

da ante la Asaablea General* de las Naciones Unidas en 1958. Este 

proyecto no fue sometido a votación alguna. 

Un año después. este mismo !!atado. presentó otro proyecto de -

reao1ución en el que se ~nst.aba por una. parte a la Asamblea General 

~ re~onocer el peligro que representaba la difusión de armas nucle~ 

Tea· -Y• _por otra. a1 Coaité de Desarme de las Diez Potencias••. para 

que estudiaran loa mM!dios adecuados para prevenir ese peligro. Ese 

proyecto consideraba la. posibilidad de concertar un acuerdo intcrn~ 

c~ona1. en el que 1as potencias nucleares (Estados Unidos, Unión --

Sov~ética y Gran Bretaña) se compromet~eran a no ceder el contro1 -

sobre aque11as araas. a paises que no 1as tuvieran y éstos a su vez 

a no fabr~car1as. Además. el acuerdo deber{a ser sometido a inspe~ 

* Princ.J.pal órgano de1~beracivo de l.a Organ~zación de las Nacio-
nes Un1..das. Compuesta por todos sus miembros. 

** integrado por Bu1gari.a. Canadá. Checoslovaquia. Estados Unidos. 
Franc:la. Ital.i.a. Polont.a. Rei.no Uni.do. Rumania y la URSS. 
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c'ión y control 1nternac1onal. 

Dicho proyecto fue aprobado por la Asamblúa General de las Na-

c1ones Unidas el 20 de nov1embre de 1959, en su resolución 1380 

(XIV). 

En esta resolución la Asamblea General reconoc16 e1 peligro 

~ue significaba el aumento en el número de Estados Poseedores de ª.E. 

mas nucleares, ya que ser!a un peligro para el mantenimiento de la 

paz en el mundo. As!mismo sugirió al Comité de Desarme de las Diez 

Pote~~ias, que estudiara los medios adecuados para prevenir este P!. 

"1igro, as{ como la posible concertaci6n de uu ac.u:::-:-do inte~acional 

a1 respecto, sujeto a control. e inspecci6n. El. Comité encargado de· 

realizar esta labor. presentaría un informe sobre estas cuestiones 

a-la Comisión de Desarme*. Pero el Comité de Desarme de las Diez -

Potencias no llevó a cabo ninguna labor sobre 1a reso1ución ndopte

da Por la Asamblea General. Por 1o que Irlanda presentó un nuevo. -

proyecto reviRado y copatrocinado posteriormente por Ghana, el Ja--

pón, Marruecos y México, el cual fue inclu{do en el programa del s! 

guiente per{odo de sesiones de la Asamblea General. 

* Creada por la Asamblea General para realizar o estudiar propues
tas de limitación de armamentos, as{ como para observar el con-
trol internacional efectivo de la energ!n nuclear con fines pací 
f1cos. -
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l!o este proyecto "se instaba: a) a todos los gobiernos a hacer 

cuanto pu4f.eran. por lograr un acuerdo pcrcsnente sobre la prevenci6n 

de una aayor di~usión de armas nuc1eares; b) a las potencias que pr~ 

duelan dichas araas. a abstenerse como medida temporal y voluntaria. 

en la eapera de 1a negociación de tal acuerdo permanente de no ceder 

e1 doalni.o de esas araas a ninguna Nación que no las tuviera, as! c2 

90 de co.unicarle la informac~ón necesaria para su fabricación; y 

e) a 1aa potencias no poseedoras de dichas armas, a abstenerse con 

carácter teapora1 y voluntario, de fabricar esas armas o de tratar 

de adqu1.rirlas por otro medio."<44> 

El 20 de di..cieabrc de 1960, fue aprobado el proyecto anterior, 

por la Asamblea General en su r~solución 1576 (XV), en la cual se 

consideró que era necesario un acuerdo internacional para impedir 

1a diseaJ..nación de armas nucleares, por lo que instaba a los·gobie.!. 

nos a real~zar esfuerzos para lograr un acuerdo al respecto. Tam--

b~én instaba a 1as potencias que producían dichas armas a abstener-

ae c0180 medida temporal y voluntaria, hasta que se negociara un a-

cuerdo permanente, de ceder el dominio y la información para la fa-

bricación de armas nucleares. a los pa{ses no poseedores de éstas. 

(44) Depar~ento de Asuntos Políticos y de Asuntos del ConAejo de 
Seguridad, Las Naciones Unidas y el Desarme 1945-1970, ONU, 
Nev York, 1970, P. 628 

·:·_ .. , >\-.· 
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A la vez instaba a éstos a abstenerse de fabr~carlas o adquirirlas -

de otro modo. No obstante estos esfuerzos, no se llegó a ningún a

cuerdo. 

Al año siguiente, Irlnnda nuevamente propuso la inclusi6n del 

tema en el programa del período de sesiones de la Asamblea General 

por celebrarse. En éste pedía a la Asamblea General que instara a 

todos los Estados, particularmente a los poseedores de armas nuclea-· 

res, a cóncertar un acuerdo internacional en el que se comprometic-

ran a abstenerse de ceder el dominio de cales armas, así como de 

transferir información para su fabricación a 1os Estados que no las 

tuvieran y en el que éstos se comprometieran a no fabricarlas o ad-

quirirlas en forma alguna. 

El representante de Irlanda declaró que para enfocar el proble

ma de la diseminación, las potencias nucleares podían crear un Comi

té d~ expertos para que elaborara un acuerdo correspondiente, para 

presentarlo a sus gob~ernoe en primer lugar, y una vez firmado por 

las potencias nucleares, sería sometido a la aprobación de las Naci,2. 

nes Unidas y presentado a la adhesión de las potencias no poseedoras 

de armas nucleares. 
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La propuesta fue apoyada en general. pero algunos Estados lame!!. 

taron el hecho de que no prohibiera la cesión f!sica· de las armas n~ 

c1eares y. por consecuencia, que no conteaplara la posibil~dad de 

que una potencia nuclear cediera armas RUcleares y conservara al a.i.~ 

ao tiempo el control de ellas. 

El 4 de diciembre de 1961, la Asamblea General emitió su resol~ 

ción 1665 (XV:[) aprobando por unanimidad el proyecto :l.rlandés-. · En -

esta resolución la Asamblea General reconoció que el aumenco del-nú-

mero de Estados poseedores de ano.as nuclP.ares. provocaría la intens! 

ficación de la carrera de arm.amentos. por lo que estimaba necesario 

un acuerdo internacional sujeto a inspección y control. por el cual 

1os.Escados nucleares se abstendrían de ceder el dominio de armas n~ 

cleares a las naciones que no las posean. y éstas se abstendrían de 

fabricarlas. As!miSmo se instab3 n todos los Escados. especialmente 

a 1os poseedores de a·nnas nucleares. a concentrar e.sfuei-zos pnra 11.!., 

gar a un acuerdo internacional que impidiera la diseminación ,de ar-

mas nucleares.<45> 

En esce mismo período de sesiones, Suecia preeent6 un nuevo pr~ 

. ·yecto de resolución. patroci.nado también por Austria. Camboya. Ce:ilin 

(45) Cfr. Ibid. P.P. 270, 271 



Etiopra, Liberia, El Sudán y Túnez, en el que se pedía al Secretario 

General que 1levara a cabo una encuesta sobre las condiciones en las 

cuales los paíseR no poseedores de armas nucleares. estarran dispue.!! 

cos a abstenerse de fabricar o adquirir de cualquier fonna d~chas ª!:. 

mas. y a no aceptar en lo futuro arma.a nucleares en su territorio 

por parte de un tercer Estado. 

Suecia señaló que s~ los resultados de la encuesta fueran fava-

rab1es, se podr!a convocar a una conferencia que tuviera por objeto 

elaborar un acuerdo que fuera aprobado por todos los Estados. 

Al zcsp~cto la Asamblea General aprobó ln resolución 1664 (XVI), 

en la que pidió al Secretario General, llevara a cabo dicha encuesta 

y presentara un informe sobre los rcsu1tRdos a ln Comisión de Desar

me. a la vez que Ro1icitaba n ésta, quP. tomara las medidaR que pare-

cieran justificarse a la luz de dicho ~nforme, recomendando a las P.!? 

tenc~as nuclP.areR que cooperaran para el cumplimiento de cRta resol.!!_ 

ci6n.<46) 

Las respuestas emitidas por la mayor!a de los Estados, expresa

ban como condici6n para poder adherirRe al acuerdo mencionado, a la 

(46) Cfr. Ibid. P. 273 
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reciprocidad de obligaciones. En algunas respuestas se ponía como 

condiciiSn. que ciertos Estados o todos loa Estados de deteratnadaa 

zonas. se dcberfan adherir a1 acuerdo como requisito; en otras se -

ezig~ la adhesi6n universa1 (Estados miembros y no miembros de la 

OHU); unos pidieron que se ap1icaran medidas a las potencias nucl~ 

res; otros pid1eron el deaarwe general y completo bajo control in-

ternac1onal. 

Suecia ac declaró partidaria de que los países no poseedores -

de araas·nucleares. toaaran l..a iniciativa de mantener la situación, 

ex1.ateote en cuanto a ara.amentos nucleares, una vez concertado un -

acuerdo que prohih~ lo~ c~yüb nucleares. 

La Asamblea General en su decimoséptimo período de sesiones. -

no hizo referencia expresa a las medidas encaminadas a prevenir la 

disemtnaci6n do ar.as nuclares. 

Taabién en el aiio siguiente. Irlanda insistió en rea1izar es-

fuerzoe para concretar un acuerdo internacional que 1.mpidiera 1a d!. 

aea:l.nación de armas nucleares. Además sugirió que la diseminación 

de l.aa armas nuc1eares. no se separase de otros problemas y que 1as 

potencias nucleares comenzaran a tomar medidas sin esperar el reau!. 
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tado de 1as 1argas negociaciones del Comi.té de Desarme de Dieciocho 

.l!cc.:!.ones _ * 

En 1964, el Comité de Desarme de Dieciocho Naciones, estudi6 -

la posibilidad de llegar a un acuerdo internacional, conforme a la 

reaoluci6n 1665 (XVI) de la Asamblea General del 4 de diciembre de 

1961. sin embargo no se llegó a nada en concreto. 

Durante el décimonoveno período de sesiones de la Asamblea Ge

neral. la Rcpúb1ica Arabe Unida present6 una declaración*~ en la 

que é'.:at:. y .10:: :::.ic:!:n:·o:: de 1~ Orge.niTBe16n rlP 1 A UnidRd Africana e!. . 

presaron su disposición. conforme a un tratado internacional, de no 

producir ni adquirir el control sobre armas atómicas y exhortaban a 

todos los Estados a que asumieran la misma posición. También presen 

tó una petición en e1 sentido de que a~ adoptaran medidas. ~ fin de 

convocar a una C~nferencia Internacional, para llegar a un acuerdo 

de no proliferac~ón. 

Por otra parte. la India propuso que se incluyera en el progr~ 

* El Com~té de Desarme está integrado por cinco Estad~s de 1a Or
ganizaci6n del Atlántico Norte (OTA.~); cinco del Pacto de Vars~ 
via y, por ocho pa!ses no al~neados. 

** Aprobada por la Asamblea de los Jefes de Estado y de Gobierno -
de la Organizaci6n de la Unidad Africana, celebrada en el.Cairo
en ju1io de 1964 
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-. un DDeYO tema. t:.i.tulado 1a no proll.feracf.óa de armas nucleares.-

pero no fue tomada •launa decilli.ón a1 -respecto, debido a la falt::a -

d•~-

En 1965, 1a llllión Sov.lét.lca convocó " la Co1dffi6n 'de Desarme a 

fin de que se tratara el te.a de la no proliferación. Eate fue el 

prf.ml!r debate a fondo .sobre el t.eaa.. A su vez. señaló que el acue.! 

do debe~ iaped.lr el acceso directo e indirecto a las ariaas nucl•!!. 

res. a 1os pa!ses que no tuvieran arwa.ento de este tipo. 

La Coaisión se reunió de abril a jul:l.o de 1965. Durante el. d,!. 

bate. 1a Xnd~a y Suec~a sug~rf..eron que un acuerdo de no pro1ifera--

c16n y otras ..,d:l.das que afectaran directamente el potencial de los 

Eatacloa auc1eares, sería utw& ~ de :ct:.!!TI!o ~r~~tica y aqu~tat~va. 

Se planteó la posib:l.l.idad de fijar un pl.:l~o para qué los paises po-

aeedores·de ansas nucleares se abstuv~eran de adquiTir tales.armas. 

coa-el propósito de eotivar a 1as potencias nucleares a alcanzar el 

desarme. Adeús se sugirieron garantías para los pa:S::scn·no poseed,2 

rea de ........ nucleares.c47> 

La Coaisión aprob6 la resolución en que :instaba al Coaité de 

(47) Cfr. Xb:l.d. P. 277 
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Da8~rae a que convocara uDa reun.itfn lo mis pronto poa~ble. en ·1a que 

•• hiciera un examen de la cuest:i6n de un 1:ra1:ado para impedir la -

proliferaci6n de armas nucleares. 

Eat:o fue el inicio de una serie de l:rabajos encaminados a la -

consecusión de un 1:ra1:ado inl:ernscional de no proliferaci6n de ar--

aaa nucleares. 

2) 'coataiones iniciales y labores preparatorias. Declaraci.ones hechas 

por paláea participantes. 

El Comil:é de Desarme de Dieciocho Nacion;,,s prosiguió sus labo-

res. siendo la cuest:16n de la no proliferaci6n de armas nucleares, 

·el tema principal. Los Estados Unidos pidieron al Comil:é que lleg~ 

ra a un acuerdo de no proliferación y que tratara de lograr la apl~ 

cación universal de las salvaguardias del Organismo In.t:ernaciOnal -

de Energ{a Atómica (OIEA) a las· invesl:igaciones nucleares con fines 

pac{ficos. 

Por su parte, Italia se declaró dispuesta a pedir a los parees 

no poseedores de armas nucleares. a que renunciaran un~lateralmente 

a adquirLrlas por un plazo determinado. de prolongarse 1a concerta-
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ción de un acuerdo que tuviera como fin la celebración de un acuer-

do de no pro11.feración de armas nucleares. 

El 17 de agosto de 1965, los Estados Unidos presentaron un pr.!?_ 

yecto de tratado de no proliferación a la Conferencia del Comité de 

Desarme de Dieciocho Naciones. Este proyecto pretend{a que: 

"l) las potencias nucleares se comprometerían a no transmitir ni d!. 

recta ni ~ndircctamente por conducto de unn alianza militar. el do-

ai.nio de las armas nucleares a ningún Estado no nuclear; 2) las po-

tencias nuc1eares deb!an comprometerse a no adoptar ninguna otra m~ 

dida que pudiera originar el aumento del número de Estados y otras 

organizaciones que poseyeran un poder independiente para usar armas 

nUcleares; Y• 3) las potencias nucleares debían comprometerse a no 

áyudar a ningún Estado no nuclear a fabricar armas nucleares 11 .<4 B) 

Por otra parce. en virtud de este tratado. los Estados no po--

seedores de armas nucleares asumirían las obligaciones correspon---

dientes. de no fabricar. obtener, recibir o prestar ayuda para la 

fabricación de esas armas; de no tratar de obtener ni recibir la 

transferencia del dominio de las mismas, sea directa o indirectameE 

(48) Cfr. Ib~d. P. 278 



71 

t.e, ·por conducto de una alianza mili.~ar y de no adoptar ni.nguna con

ducta que.haga aumentar el número de Estados poseedores de armas nu~ 

clenres. 

Los Estados Unidos señalaron que de llegarse a la concertaCión 

de un tratado. su vigencia deb!a ser considerablemente .larga o qu1-

z& indefinida y que de esta manera sólo cab{a la posibilidad de que 

nac~crn una nue~~ organización con poder nuclear independiente. s1 

algún Estado nuclear cediera voluntariamente su arsenal nuclear a -

esa organización y a1 mismo tiempo renunciara a su derecho de veto 

en la fuerza colcctivn. De formarse esa organización, los Estados 

no poseedores de armas nucleares. no tendrían e.1 poder independien

~e ·sobre esas armas. 

El Reino Unido aprobó el proyecco de los Estados Unidos, pero 

scñ~ló que el derecho de veto deb!a incluirse a favor de las poten

cias nucleares. Además declaró que se dejaba la posib~1idad de~que 

una sociedad de Estados pud1era hacer uso de armas nucleares por la 

decisión de la mayoría. 

Canadá puso de relieve que dP.ber!a preverse la obligación de· -

ap1~car las salvaguardias del OIEA, a las actividades nucleares, --

-;·. :~ 
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con fines pacíficos. También expres6 su deseo de que la Unión Sovi! 

Ci~a contr_.1.buyera a la elaboración de un crat:ado de no proliferación. 

Italia pugnó por la rápida concertación de un tratado, basado -

en el proyecto de loa Estados Unidos y sugirió ln formaci6n de un ~ 

grupo de trabajo que examinara las disposiciones del proyecto de tr~ 

tado, as~ como las enmiendas necesarias. 

Los pa!ses no a1incados del Comité elaboraron un memorandum que 

conten!a 1os siguientes puntos: 1) que el tratado de no pro1ifera--

ción en s~ no const:itu!a un fin, sino que deber!a fonnar parte de un 

v:a.st:o programa de desarme; 2) que un tratado de prohibición de ensa

yos nucleares era más conveniente que un tratado de no proliferación; 

3) todos 1os pa!ses no alineados declararon su decisión de no adqui

rir armas nucleares¡ 4) apoy3ron ln propuesta de Italia; y 5) se mo.!. 

traron favorables al proyecto de tratado de los Estados Unidos. La 

India indicó que en ese proyecto deb{an i.nc1uirse medidas conexas de 

desarme. a cargo de las pocencias nucleares. <49> 

También declararon que las medidas encaminadas a impedir la d! 

seminaci.ón de armas nucleares, debían ir acompañadas o segu~das por 

(49) Cfr. !bid. P. 281 



73 

medidas tangibles para detener la carrera armamentista nuclear y, T.!!, 

ducir o suprimir las existencias de esas aTIDBs, as! como los medios 

para su empleo. 

La Unión SoviEtica y loa Estados de ~uropn Orient:l, miembros -

del Comité de Desarme, manifestaron sus objeciones a cualquier pro--

yecto de tratado que no prohibiera todas las formas directas o ind~-

rectas de acceso a lns armas nucleares. 

Polonia manifestó que un tratado de no proliferación, deber!a 

p~obibir cualquier forma de proliferación nuclear, ns{ como alterar 

el status de la situación actual nuclear. 

~n sept"iembre de 1965, la Uni.ón Soviécica. pr.::..s~ntó un rroyecto 

de tratado de no proliferación a la Asamblea General. Conforme a -

este p~oyecto. las potencias nucleares se deber!an co~prometer a no 

transferir armas nucleares por ningún medio a los Estados o grupos 

.de Estodos no poseedores de éstas; y a no conceder a los mismoS el 

derecho de participar en la posesión, disposición y empleo de armas 

nucleares; tampoco podrían conceder armas nucleares ni control so--

bre ellas o sobre su distribución y empleo, a subdivisiones de sus 

fuerzas armadas o a personal militar de los Estados no poseedores -

.. .:.;' 

'; ~ \~ ··.~: 

~ ::.::.'.o.<~::/\f;~~ ··~.~,-· .~~~t· :H·- .~· ~L.{Si::~~,·~\~ 
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de_araas nuc1eares. A su vez. éstos deberían comprometerse a·na --

-crear •. n~ prepararse para producir armas nucleares de cualqu~er fo!: 

~-(50) 

La Unión Soviética declaró que ante la creciente capacidad de 

varios Estados. para producir armas nucleares, se hac!a más urgen~e 

tomar medidas para evitar la proliferación. 

En el programa del vigésimo período de la Asamblea General. se 

incluyó el tema "de la no proliferación, a solicitud de la Unión So-

v~ética. La primera Cominión exam~nó los tres proyectos anterior--

ment~ mencionados. 

Los proyectos de ln Unión SovLética y de los Estados Unidos. -

no fueron sometidos a votación a petición de ellos. 

Con respecto al proyecto de tratado estadounidense, el Reino 

Unido man~festó que era necesaria una redacción más rigurosa, que 

tuviera por objeto el:lminar la posibilidad de que surgiera una nue-

va.organ~zación de Estados con poder nuclear. 

(50) Cfr. Willrich Mason, JArmas Nucleares!, Tratado de la No proli 
feraci6n. Editor~al Letras. S-.A. 7a. ed~ción en español. Méxi
co D.F. 1971. P. 60 

. . 
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La Repúb1ica Arabe Unida, manifestó que era partidaria de que·

•e lograse un acuerdo que impidiera la diseminación de arma~ nuclea

res. a fin de que las naciones que no 1as tuvieran. 1legaeen a po--

seerias directa o indirectamente, ni bajo ninguna forma de organiza

ción mi11tar. 

Por otra parte Irlanda señaló que las potencias nucleares parti 

cipantes en alinnzao militnres deb!nn comprometerse a no ceder el 

control sobre armas nucleares, a Estados no poseedores de ellas. 

Tanto la Unión Soviética. como los Estados Unidos, se opusieron 

a que el acuerdo de no proliferación se vinculara a otras medidas. -

Esto fue en respuesta a lo declarado por los pa{ses no alineados, en 

el sentido de que un tratado de no proliferación deb!n ir seguido de 

otras medidas, tales como la prohibición de ensayos nucleares subte

rráneos, el establecimiento de zonas libres de armas nucleares, así 

como las medidas de seguridad para los pa{ses no poseedores de esas 

armas. 

La Asamblea General aprobó el proyecto de resolución presentado 

por 1os países no alineados, en su resolución 2028 (X.X),. en la cual 

instaba a todos los Estados a tomar medidas a fin de lograr una rá-

-~-
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p~-:ta.concertación de un tratado para prevenir la mencionada prolife-. 

ración; pedía al Comité de Desarme de Dieciocho Naciones que reanud.!. 

ra Sus deliberaciones lo más pronto posible, sobre la cuestión de la 

no proliferación de armas nucleares, a íin d~ elaborar un tratado ~~ 

ternacional al respecto. Es~e deb!a basarse en los siguientes pun--

tos: a) el tratado no debía permitir la proliferación directa o ind.! 

recta de las armas nucleares, por ningún medio; b) el tratado debe -

establecer responsubilidades y obligaciones equilibradas a todos los 

Estados; e) el fin del trat.ndo debe ser el conseguir el desarme gene-

ral y completo, especialmente, el desnt'llle nuclear; d) establecer ga-

rantíss para la eficacia del tratado; e) el tratado no debe impedir 

que se lleven a cabo tratados de Índole regional, que persigan el -

objetivo de ev1.tar l.a presencia de armas uuclettrc:H en <lutarminada.s. 

regiones. C5 l). 

El Comité debía informar por medio de un documento dirigido a 

1a Asamblea General de sus labores. 

En enero de 1966, el Comité de Desarme de Dieciocho Naciones, 

reanudó sus sesiones. en las cuales discutió los proyectos de trat_!!, 

dos presentados por la Unión Soviética y los Estados Unidos. 

(51) Cfr. Departamento de Asuntos Políticos y de Asuntos del Conse
jo de Seguridad, Op. Cit. P. 288 
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En marzo del mismo año, los Estados Unidos presentaron enmien-

daa a su propio proyecco, las cuales eran: l) que el dominio debía 

entenderse como el derecho o la posibilidad de hacer estallar armas 

nucleares; 2) ae precisaba que todos los Estados poseedores de ar--

mas nucleares, signatarios del tratedo, se comprometieran a no tran.!. 

ferir el dominio de armas nucleares a ninguna alianza de Estados; -

3) la obligación de no prestar asiRtencin en la fabr~cación de ar--

mas nucleares. se hac!a extensiva a los preparativos para dicha fa

bricación. a los ensayos de armas nucleares y el eot~mulo, incica--

ci6n a la fabricación o a la adquisición por otros medios de arma-

mento nuclear propio.( 52) 

Eu agosto del mismo año, los pa{ses alineados del Comité de 

Desarme, presentaron un memorandum conjunto, en el que señalaban 

que el tratado de no proliferación debP.rín imponer la obligación da 

no adquirir armas nucleares por parte de los países no poseedores -

de ellas y, por su parte, las potencias nucleares, deberían adoptar 

medidas para detener la carrera armamentista, limitar. reducir y e-

!~minar las existencias de armas nucleares, as! como 1os veh!culos 

portadores de éstas. 

Entre las medidas propuestas por esos pa!ses, se encontraban: 

(52) Cfr. Willrich Masan, Op. Cit. P. 63 
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1a prohibición de ensayos nucleares; la cesación de 1a pr~ducción de 

aater1a1 fisionab1e para aT111Bmentos; la congelación y reducci6n del 

arsenal nuc1ear y de los medios de lanzamiento; la prohibición del -

·empleo de esas armas y la garant!a para los Estados no poseedores -

de araas nucleares. 

La Unión Soviética, el Reino Unido y los Estados Unidos insis-

tieron en que la adopción de otras medidas de desarme, era perjudi-

cial para la causa de la no proliferación. 

Respecto a las garantías de seguridad a favor de los pa!ses no 

nuc1ear~s. Estados Unidos manifestó que apoyarla en caso de amenaz~ 

nuclear a los paíse6 que no intent3ran adquirir armas nucleares. La 

Unión Soviética se declaró en favor de inc1u!r un artículo en e1 pr,!? 

yecto de tratado, en el que se prohibiera el empleo de armas nuclea

res contra países que no fueran poseedores de e1las, por algún ~edio. 

En 10 relativo a las explosiones nuc1eares con fines pacíficos, 

los Estados Unidos señalaron que las restricciones de un tratado de 

no· proliferación, también les debían ser aplicables a ellas mismas, 

ya que los conocimientos técnicos de las armas nucleares son seme-

j antes a los necesarios para real~zar explosiones nucleares, con f.!, 
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ne• pactf.1.cos. Pero sugirieron que los Estados poseedores de armas 

nuc1eares. prestaran servicios a los no poseedores, para realizar -

bajo supervisión :1.nternacional. cxplo3~ones nucleares con fineA pa

c{ficos, estando s~empre el artefacto nuclear bajo custodia y con-

trol del Estado prestador del servicio. 

Duraoce el vigésimo primer período de sesiones de la Asal!lblea 

General, además de cxam~narse las cuestiones de la no proliferación 

de· las armas nucleares, se examin6 el ccma de la renuncia de los E~ 

tados a las actividades qu& dificultaban la conclusi6n de un acuer

do. para la no proliferación de las armas nucleares. En relación -

con eat~ l~~a, üprobS 1a r~solucié~ 2149 (XY.I). en que ped{R R to~ 

dos los Escados, mientras no se concluyera el acuerdo de no prolif.!,. 

ración, a tomar medidas necesarias para facilitar la concertación -

de1 mismo y se abstuvieran de realizar cualquier actividad que con

tribuyera a la pro1iferación de armas nucleares, o que pudiera dif! 

culear la concertación del acuerdo. En lo que respecta_ a la cues-

eión de la no proliferación de armas nucleares, la Asamblea General 

aprob6 la resolución 2153 A(XXI), en la que pedía a todos los Esta

dos que adoptaran medidas encaminadas a la concertación de un trat~ 

do de no proliferación a la mayor brevedad posible. As!mismo, pe-

día a las potencias nucleares que se abstuvieran de emplear o amen~ 
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zar con emplear armas nucleares. contra Estados que no se adhirieran 

a cratados reg1ona1es relativos a la ausencia de armas nucleares6 

Taabién se pidió a la Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho 

Hac~ones. que examinara con cnrácter urgente, 1a propuesta de que --

las potencias nucleares deber!an dar 1a seguridad de que no emplea--

rán ni amenazarán con emplear armD.s nucleares, contra los Estados --

que no las posean y que no se encuentran esas armas en sus cerrito-

rios, y a su vez le transmitió lns actas relativas al examen de la -

no'proliferación de las armas nucleares, pidiendo le informara sobre 

los resultados de sus trnbajos.< 53> 

En agosto de 1967, loa Estados Unidos y la Unión Soviética pre-

sentaron cada uno de ellos, por sepaTado, aunque idéntico, un nuevo 

proyecto de tratado de no proliferación ante el Comité.C 54> 

Conforme ol texto de los proyectos. las partes del trat.Bdo aceE. 

car!an que los Estados no poseedores de armas nucleares obtuvieran -

acceso a los beneficios de las aplicaciones pac{ficas, inclu!dos·los 

(53) Cfr. Departamento de Asuntos Pollticos y del Consejo de Seguri
dad. Op. Cit. P. 292 

(54) Cfr.Emilianov Vladimir, Problemas de la no proliferación de las 
Armas Nucleares. Ed~torial Nauca, la. Edición, Moscú, 1982 P.33 
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exploeivoa nucleares. También deberían declarar su intenci6n de ce

sar la carrera armamentista nuclear. as! como facilitar la·cesación 

de la fabricación de armas nucleares, as! como de vectores del mismo 

tipo. Los Estados poseedores de armas nucleares no deber{an tranef.!, 

rir armas o artefact~s nucleares, ni el control sobre las mismas~ 

por ningún medio, tampoco deber{an inducir o ayudar a los países no 

poseedores, a fabricar o adquirir de otra manera, armas o artefactos 

nucleares ni el control de éstos. Los Estados no poseedoras de ar-

mas nucleares se comprometerían a no recibir ningún traspaso de ar~ 

mas o artefactos nucleares. ni el control de ellos, y a no fabricar 

ni adquirirlos por otro medio. Preve!a la utilización de la energía 

nuc1ear, con fines pac{ficos; la presentación de enmiendas y la rev!_ 

si6n de cu=plimiento del cratado¡ entrada en vigor, adhesión, dura-

_ciónj retirada y depó~ito. 

Suecin propuso la adopción de las salvaguardias del OIEA y su 

aplicación, tanto a los países poseedores como a los no poseedores 

de armas nucleares. Estados Unidos y el Reino Unido, manifestaron 

que permitirían la aplicación de éstas a sus actividades nucleares, 

excepto en aquellas que se relacionaran directamente con la seguri

dad nacional. 
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La India aosieuvo que el tratado, adem&s de impedir la prolife

raci6n horLzontal, o sea el aumento del número de países poseedores 

de armas nuc1earea. deberra de impedir la proliferación Vertical. 

cODSf.a:tente en el aumento de armas nucleares por un pa{e poseedor 

de e11aa. Taab~én señaló que se deberían establecer medidas concr~ 

tas.sobre las garant{as de seguridad. en ~avor de los Estados no P.!? 

aeedores. y al igua1 que Bras~l. se declaró en favor de que estos .

pa.lses fabri.caran sus propios arcefactos nucleares explosivos, para 

fines pacíficos. 

En diciembre de 1967, el Comité informó a la Asamblea General 

sobre sus labores, ~ndicando que hab{a examinado un proyecto de tr!!_ 

cado sobre no prol~feración, logrando progresos en esta cuestión, -

pero no se httb!a podido concretar un acuerdo. 

En este mismo mes, los Estados Unidos. la Un~ón Soviética y el 

Re~no Unido entre otros, presentaron a la Asamblea Genera1 un pro

yecto de resoluci6n en el que se ped!a a és~a. que le sol~citara al 

Comité de Desarme un ~nf orme completo sobre las negoc~aciones real!. . 

zadas respecto a un tratado de no proliferación. el cual deberla -

presentarse el 15 de marzo de 1968. La Asamblea General aprobó es

te proyecto en su resoluci6n 2346 A(XXII). 
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El 18 de enero de 1968, el Comit~ de Des&TIDe inici6 su período 

de sesiones. en el que se examin6 con carácter urgente la cues.tión 

relat~va a1 tratado de la no prol~feración de las armas nuc1eares. 

Al inicio del período. la Unión Soviética y los Estados Unidos 

. presentaron nuevamente sendos proyectos idénticos de tratado modif! 

c~dos, en los que se inclu!an disposiciones sobre las salvaguardias¡ 

se establec!a la posibilidad de que todas las partes obtuvieran be

neficios de las explosiones nucleares con fines pacíficos; ia obli

gación de proseguir las negociaciones sobre desarme y cesae~ón de 

la carrera de armamentos nucleares; y, el derecho de los Estados a 

concretar tratados sobre zonas desnuclenrizndas. 

Respecto a las salvagunrdias, los Estados no poseedores de ar-

mas nucleares, deber{an negociar con el OIEA la aplicación de un 

sistema de salvaguardias, a fin de verificar el cumplimiento.de las 

obligaciones convencionales. 

Este proyecto de tratado idéntico, aunque modificado, fue obje

to de nuevas propuestas. las cuales deb!an incluirse en el tratado, 

entre las que destacan: el derecho a tener el dominio de explosivos 

nucleares para fines civiles, sujetos a salvaguardias; la especifi-
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cact.6n de los Caeos bajo los cua1es 1-os EStados pudieran retirarse 

de1 tratado; el derecho de todas las partes de proveerse dQ materi~ 

lea nucleares. garantías de seguridad, facilitar el intercambio de 

~nformación en re1aci6n con los usos pacificas de 1a energíanuclear 

adopción de medidas espec{ficas de desarme más estrictas; la aplic~ 

ción de las sa1vaguard1.as. tanto a los paises poseedores. como a --

los no poseedores de armas nucleares; y, la adopción de obligacin-

' nes más p'l:'ecisas en materia de aplicaciones pacíf ican de energía n!!_ 

clear. 

Entre las criticas que ri:.eibió est:e proyecto, se encontraban la 

de que aunque se prohibiera la proliferación de a.rnu:ttt -1lucl~ct.rt:_s, se 

pera1.tirla el perfecc~onamiento y despliegue de estas armas por las 

potencias nuc.leares, tampoco imponía salvaguardias sobre las acti.v.! 

dades nucleares pac!fi.cas de las potencias poseedoras de ar.mas nu~ 

cleares. 

En lo referente a 1as garantías de seguridad,· la Unión Soviéti-

ca. los Estados Unidos y el. Reino Uni«!o, manifestaron que esta .Cue.!. 

tión se encontraba al margen del tratado, aunque tenía relación con 

el ai.smo y presencaron un proyecto de resolución ante el Comité de 

Desarae, en el que se comprometían a someterse a 1a resolución del 
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Consejo de Seguridnd en relación con el tratado de·la no prolifera-

ción. 

Conforme al texto del proyecto, el Consejo de Seguridad deb!a r~ 

conocer que la agresión o amenaza de agresión con armas nucleares a 

un Estado no poseedor de el1as. crear!a una situación en la que el -

Consejo de Seguridad y sus miembros permanentes~ poseedores de armas 

nuclearesa tendrían que actuar inmediatamente conforme a las obliga

ciones establecidas en la carta de la ONU en su artículo si•. 

D{as antes de f inaliznr el per{odo de sesiones del Comité de De-

sarme (l-111-&8) la Unión Soviética y los Estados Unidos. presenta--

ron nuevamente un proyecto revisado de tra~ado. pero esta vez conju~ 

tamente, en el que inclu!nn algunas de las sugerencias hechas por --

1os pa!ses no poseedores de armas nucleares~ Este proyecto se pre-

sentó como informe del Comité, ante la Asamblea General, la cual an~ 

l~zó el proyecta. La Unión Soviética, Estados Un~dos y el Reino Un1 

do destacaron que se aumentarla la seguridad de todos los Estados. -

que ser!& posible la participación de todos los Estados en los bene-

ficios de las aplicaciones pacíficas de la energ{a nuclear. además -

* Establece el derecho inmanente de legítima defensa individual o co 
lectiva. en caso de un ataque armado contra un miembro de· las Na-= 
clones Unidas. 

' 
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se facil~tar{a la cesasi6n de la carrera de armamentos nucleares. -

Aún as{, el proyecto fue objeto de modificaciones.< 55> 

Francia recbaz6 dicho proyecto. Señal6 que la Gnica ID'1nera de 

e11.minar el peligro de 1ns armas. era cesar su fabricaci6n y la de~ 

trucc~6n total de todos los arsenales nucleares. Indicó además. --

que aunque no f~rmara el tratado, actuarla al igual que los paises 

s~gnatarios del mismo. 

A fines de mayo de 1968, la Unión Soviética y los Estados Uni--

dos, introdujeron modificaciones al texto del tratado, principal.men 

te en lo que se refiere a la parte preambular, en la que se añad~ó 

que de conformidad con la Carta de la ONU, los Estados deberían ah~ 

tenerse de recur~ir a lo amenaza o al uso de la fuerza contra la i~ 

tegridad territorial o la independencia política de cualquier Esta-

do.y que deb{a evitnrse la desviación de los recursos humanos y ec~ 

n6micos del mundo h~cia los armamentos. 

En la parte sustantiva se introdujeron modificaciones en lo que 

respecta a los usos pac!ficos de la energía nuclear. Se estableció 

que las partes, además del derecho particular de participar en e1 -

intercambio de la energía nuclear con fines pacificos, también se -

(55) Cfr. Deparcamento de Asuntos Políticos y del Consejo de Segur! 
dad, Op. C~t. P. 299 
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comprometían a facilitar dicho intercambio en el que se incluiría -

;lnformacién científica y tecnológica, as! como equipos y materiales. 

Esto se llevaría a cabo tomando en cuenta las necesidades de las re

giones en desarrollo del mundo. 

En lo referente a las explosiones nucleares con fines pac{f~cos, 

las partes se compromct{an a adoptar las medidas a fin de asegurar, 

conforme a1 tratado, bajo observación internacional y por los proc.!. 

dimientos internacionales apropiados, que los benef~cios de la apl! 

cación pacífica de los explosivon nucleares. fueran asequibles a -

los Estados no poseedores de armas nucleares. Además, éstos obten

drían dichos beneficios en virtud de acuerdos internacionales por -

conducto de un organismo internacionttl apropindo, en el que se en-

centraron representados los Estados no poseedores de armas nuc1ea-

res. los cuales se llevarían a cabo una vez que el tratado hubiese 

entrado en v~gor. Estos Estados también podr!an concertar acuerdos 

bilaterale~ para obtener tales beneficios. 

La Asamblea General también examinó un proyecto de resolución -

presentado por varios pa!ses, entre ellos la Un~ón Soviética y Es

tados Unidos, el cual fue patrocinado más tarde por otros Estados, 

conforme a é~te, la Asamblea General habr!a de felicitarse por el 

Tratado de la No Proliferación de las Armas Nucleares y expresar -
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su confianza. de que obtendrfa la mayor adheslc5n posible de Estados. 

Tomando en cuenta el proyecto de tratado conjunto presentado 

por Estados Unidos y la Unión Soviética, ya moatflcado y el proyes_ 

to de resolución anteriormente mencionados, la Asamblea General -

aprobc5 la resoluclc5n 2373 (XXII) de fecha 12 de junio de 1968, en 

la cual se fel lcltaba por la conclusión del Tratado sobre la No -

Proliferación de Annas Nucleares, presentado en. el lnfonne de la -

Confereac!a- del Comlt& de Desarme de Dieciocho Naciones, pedfa a 

los gobiernos depositarlos (Estados Unidos, Unión Sovl&tlca y Rel~ 

no Unido) que el tratado se abriera a la firma lo mGs pronto posl

-ble, adends expresaba su esperanza de lograr una amplia adheslc5n -

al mismo por parte de los Estados.(56) 

156) cfr. !bid., p. 3D8 
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ANAL IS IS DEL TRATADO 

El Tratado de No Prol lferacl.5n de Annas Nucleares que consta 

de once artfculos, aflnna en su preámbulo que la Intención de. las 

partes contratantes es evTtar una guerra nucle.Jr, adóp~ando madt-

das tendientes a prevenir üna mayor dlsemlnacl.5n de annas nuclea--

res. 

Tambl&n se afirma en el texto de esta Convencl6n, que los b~ 

neflclos de las apl lcaclones pacfflcas de la tecnologfa nuclear, .¡. 

Incluidos los subproductos tecnol.5glcos que los Estados poseedores 

de armas nucleares obtengan. deberán ser asequtblcs a todas las --

partes, teniendo el derecho de participar en el Intercambio de In

formación clentfflca nuclear, para ser empleada en actividades con 

fines pacfflcos que contribuyan al desarrollo. 

Las partes manifestaron su lntencJc5n de cesar la carrera ar

mamentlst" nuclear y de emprender medidas para lograr el desarme -

nuclear. Con el o_bjeto de frenar la fabricación de armas nucleares 

y la el lmlnacl6n de arsenales de estas armas, se buscarfa concluir 

un tratado de desanne general y completo. que sea eftca% y que se 
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encuentre bajo control Internacional. 

Para asegurar el cumpl !miento del Tratado, las Partes se com-

,prometieron a cooperar en la apllcact.Sn de sistemas dts s~lvagu:ir-'i. 

·dlas del Organismo Internacional de Energfa At.5mlca (OIEA} para t!l 

das las actlvldades nucleares con fines pacfflcos.(57) 

Con base en estos fundamentos, las Partes convtnleron en ob--

servar el cumpl !miento de· un Tratado que pudiera dar garantfas,de 

que las armas nucleares no prol lferaran, aumentando el pel lgro de 

una guerra nuclear. 

Los artfculos 1 y 11 contienen las obl lgaclones fundamentál;is 

de los Estados Partes en el Tratado. El primero de ellos, estable-

ce: 

"Cada Estado poseedor de armas nuc 1 c.:. res que "ªª Parte -
en ·el Tratado se compromete a no traspasar a nadte aÍ"mas 
nucleares u otros dlsposltluos nucleares e~ploslvos, ni 
el control sobre tale" armas o dispositivos e~ploslvos, 
sea directa o Indirectamente, y a no ayudar, alentar· o -
Inducir en fonna alguna a nlngGn Estado no poseedor de -
annas nucleares a fabricar o adqolrlr de otra maner'a ar
mas nucleares u otros dtspos1tlvos nucleares exploslvos, 
ni el control sobre tales armas o dispositivos explosl-· 
vos" 

(~7) cfr. Wlllrlch Hason, op. cit., p.81 

:'• -:.-:· 
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y el segundo estipula: 

"l::ada Estado no poseedor ·Je •nnas nucleares que sea Par'!''? 
te en el Tntt:ado se co111pn>mete a no recibir de nadie nt.!!. 
gGn traspaso de armas nucleares u otros dispositivos nu
cleares explosivos ni el control sobre tales annas o dl.l!, 
poslt:tvos.exploslvos sea directa o Indirectamente; a no 
fabricar ni adquirir de otra manera annas nucleares u -
otros dispositivos nocleares explosivos; y a no recabar 
ni recibir ayu".la alguna para la fabrlcaclc$n de armas nu
cleares u otros dlspos1tlvos nucleares explosrvos 11 

91 

Primeramente. el Instrumento no define 101que debe entenderse 

por anna nuclear, dfspostt1vos nucleares explosivos nf por control. 

Tal vez, la omlsl.Sn de definir "arma nuclear" se debJc$ a que ya a.!!. 

terlonnente '>abfa sido definida por el Tratado para la Proscrip---

cl.Sn de Armas Nucleares en A~rlca Latina (febrero de 1968). el --

cual la deflnla como ''Todo artefacto que sea susceptible de gene--

rar energTa nuclear en fonna ne) controlada y que tenga un conjunto 

de caracterfstlcas propias del empleo con fines b~llcos. El lnstr,l! 

mento que pueda utll Izarse para el transporte o la propulsl.Sn del 

artefacto no quedara comprendido en esta deflnlcl.Sn si es separa--

ble del artefacto y no parte Indivisible del mlsmo11 (58). Tampoco -

se señala lo que debe entenderse ·por "otros dtspo51tlvos nucleares 

(58) tlárln Bosh Hlguel y otros. Aonas Nucleares. Dcsanne y Carrera 
Armamentista. Ediciones Gernlka, Héxlco 1985. p.231 
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explo9Tvo-s", tal parece que el Tratado pretende abarcar en e!iitos -

los dispositivos nucleares de uso potencial en las aplicaciones ...

cfflcas, ya que la produccl.Sn de los mismos requiere de una tecno

logfa m&s avanzada que la que se utiliza pata producir ánnas nu--

cleares, Oon;referencla al control, la prohlblcl.Sn de cederlo se -

encuentra implfclta en l·a prohlblcl.Sn de traspasar annas nucleares, 

ya que a 1 no haber traspaso, tampoco puede haber control sobre las 

mismas. El control se concreta a la declsl.Sn unilateral y efectiva 

da usarlas. 

Adem&s, el slglnlflcado de las palabras al tentar o Inducir es 

muy amplio y confuso, y en ninguna parte del compromiso se precisa 

o aclara el slgñlflcado y alcance de estos ténntnos. 

Del artfculo 1, se desprende que los Estados nucleares se en

cuentran en un pi ano de prlvl 1 eglo, ya que no se objeta. que estos 

se presten ayuda, allenten e Induzcan, adquleran y fabriquen equt

pamlento para la produccl.Sn de armas nucleares. La l lbertad de --

transferencta que ttenen los Estados del club nuclear Incluye to-

das las materias b$slcas, materiales flslonables, cualquiera que.

sea su grado de enriquecimiento y el equipo, a excepct.Sn de las a.r. 

;.;., 



93 

mas.o el control 11obre.dlchas armas. Bn ej-lo de eno. lo constl. 

tuye la ayuda que proporc1onan los Est:sdos UnTdos a Inglaterra en 

ese Ca!llPO. y un hecho reciente de esta ayuda. es la prueba nuclear 

conjunta reallza<la en llevada. Estados. Untdos, en la primavera de -

1986. Ademis, los Estados nucleares no tienen la prohlblcl6n de '"!!. 

cTblr los m<Jterlales nucleares para la fabrlcacl6n da armas por 

parte de Estados no poseedores de armas nucleares. Tal es el caso 

del sumlntstro de uranio que hace el Canadá a Estados Unidos, asf 

como tambl~n el que hace Checoslovaquia a la URSS (59). A los Estl!. 

dos poseedores unlcamente les es~a penniti'1ü ayudür ~ los f.stRdos 

no poseedores, en programas nucle;:¡res con fines pacfflcos sujetos 

a salvaguardias del Organismo Internacional de la Energf9 At6mlca. 

El compromiso contrafdo por los Estados poseedores, conforme al a..i: 

tfculo 1, del acuerdo, es universal y se aplica a todos los Esta--

dos no poseedores, sean o no partes en el Tratado. 

Por otra parte, el artfculo 11 1 lteralmente no prohibe que un 

Estado "° poseedor ayude a cualquier Estado en la fabricación de -

armas nucleare.s, pero la parte no poseedora que rectba esa ayuda -

(59) cfr. AHoa "trdal.· El Jue90 del Desanne. Editorial Debate, Ka
drld 1976. p.228 



estarfa violando el acuerdo, a menos que el Estado no poseedor que 

reciba la ayuda, no sea Parte en el acuerdo. En relaclcSn a esto, -

Alemania Federal, Estado Parte, vendlcS a Brasil Estado no Parte y 

no poseedor de armas nucleares. pr~cttcamente una Industria nu~~~ 

clear completa, que lncluy& reactores y equipo para tratar, enrl-

quecer y reciclar uranio, a mediados de los ailos setentas (60). 

De este mlsno artfculo, se deduce que los Estados no nuclea-

res podrfan rea 1 1 zar prSct lcamente todas 1 as 1 abo res prepa ratorlas 

para la fabr1cactc5n de armas nucleares. ya que esta t11ttma acclcSn. 

esta constituida por una serle de pasos que no estarfan prohibidos 

en el Tratado sino hasta la ílltlma etapa de ellas que serfa en sf 

la obtenclcSn de una bomba. La prohlblclcSn de no fabricar es exten

siva a aquellos dispositivos nucleares con fines pacfflcos que PU.!!. 

·den ser el resultado de la suma de esfuerzos, recursos y sacrtft-

clos de un Estado no poseedor para cubrir una necesidad Importante 

como lo es asegurar su desarrollo. 

(60) cfr. lbld., p.221 
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A fin de observar el cumplimiento de las obllgaclones contra.l 

das en el Tratado, el artfculo 111 establece: 

"1. Cada Estado no poseedor de arm..s nuelcares que sea -
Parte en el Tratado se compromete a aceptar las salva--
guardlas esttputadas en un acuerdo que ha de negociarse 
y concretarse en el Organismo Internacional de la Ener-
gfa Atómica, de conformld.,d con et Estatuto del Organis
mo Internacional de la Energfa Atómica y el sistema de -
salvaguardias del Organismo, a efectos unlcamente de ve
rificar el cumpltmlento de las obligaciones asumidas por 
ese Estado en virtud de un Tratado con miras a Impedir -
que ta energfa nuclear se desvte de usos paéfficos hacia 
annas nucleares u otros dlsposlttvos nucleares cxplost..-•• 
vos. los procedimientos de salvaguardias exigidos por el 
presente arEfculo se apl lcarán a los materiales b&stcos 
y a los materiales flslonables especiales, tanto si se -
producen, tratan o uttl lzan en cualquter planta nuclear 
principal como si se encuentran fuera de cualquier lnstj! 
1act~n de ese tlpo. Las salvagudrdla~ c~l~td~' ·por el -
presente ·arffculo se aplicarán a todos los matertales b! 
slcos o materiales flslonables especiales en todas tas -
actividades nucleares con fines pacfflcos realizados en 
el territorio de dicho Estado, bajo su jurisdicción, o -
efectuadas bajo su control en cualquier otro lugar. 
2. Cada Estado Parte en el Tratado se compromete a no -
proporcionar: a) materiales básicos o materiales flslOnA 
bles especiales, ni b) equipo o máterlales especialmente 
concebidos o preparados para el tratamiento, utilización 
o produccl~n de materiales f lslonables especiales, nln-
gGn Estado no poseedor de armas nucleares, para fines Pi!. 
cfflcos, a menos que esos materlales b~slcos o materta-
les flslonables espectales sean sometidos a las 5alva--
guardlas exigidas por el pre9ente artfculo. 
3. las salvaguardias exigidas por el presente artfculo -
se apllcar~n de modo que se cumplan las dlsposlclones 
del artfculo IV de este Tratado y que no obstacul leen el 

'•, 
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desarrollo econ6mlco o tecno16glco de las Partes o la -
cooperac16n Internacional en la esfera de las actlvlda-
des nucleares con fines pacfflcos, Incluido el Intercam
bio de materiales y equipo nucleares para el tratamiento, 
u~l11zac16n o produccl6n de materiales nucleares con fi
nes pacTftcos de conformtdad con las disposlcloncs del -
presente artfculo y con el principio de la<solvaguardia 
enunctado en el preámbulo del Tratado. 
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4 .. Los Estados no poseedores de armas nucleares que sean 
Partes en el Tratado, lndluldualmente o junto con otros 
Estados, de conformidad con el Estatuto del Organismo l.!l 
ternaclonal de la EnorgTa At6mlca, a fin de satisfacer -
las exigencias del presente artTculo. La negoclacl6n de 
estos acuerdos comenzará dentro de los 180 dfa.s s1guten~:.! .. 
tes a la entrada en vigor Inicial de este Trat~do. Para 
los Estados que depositen sus Instrumentos de adhesl6n o 
ratlflcac16n despu!s de ese plazo de 180 dfas, la nego~~
clac16n de esos acuerdos comenzar~ am&s tardar en la fe
cha de dicho depÓslto. Tales acuerdos deberán entrar en 
vigor, a m5s tardar en el téro'llno de 18 meses a contar -
do. 1~ fecha dP 1ntclac16n de las negoctaclonesu. 

Prlmeramente, se establece una obltgaclón que unlcamente afe~ 

ta a los Estados no poseedores de armas nucleares ya que estos se 

compr60meten a son~ter tod~s 5US actlvtdades nucleares a las salva-

guardias del OlEA, este compromiso no se apllc6 en un principio a 

las acttvldades nucleares de los Estados poseedores, qulenes post~ 

rtormente mantf~staron que estaban dispuestos a permlt1r la tnspes., 

ct6n por parte del OIEA a sus Instalaciones nucleares, aunque se -

exceptuarfan de dicha lnspeccl6n las Instalaciones de lmportanc_la 
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naclona1 y relac1o"3das con la seguridad (61). Esto pr!ctlcamente 

no tiene raz6n de ser pues sucederfa lo mismo con los empleos m11J. 

tares ae1 material flslonable como con los civiles. pues deberTan 

Incluirse todas las Instalaciones en una lnspeccl6n. En segundo 1!!. 

gar. se prohibe a todos los Estados Partes a no proporcionar mate

riales bSslcos o flslonables 0 asf como equipo o materiales para el 

tratamiento. ut111zacl6n o producc16n de l1\llterlales flslonables e.l!,. 

p~clales. a nlngGn Estado no poseedor de armas nucleares, a menos 

que esten sometldos a salvaguardlas. de ahf se desprende que esa -

prohibición se aplica prSctlcamente solo a los Estados no poseedo

res de armas nucleares. Las exportaciones nuclear~~ d los E=t~dos 

poseedores no requter-cn salvag~ardtas, por lo que estos Estados· el?, 

tan en completa 1 lbertad da transferirse entre el los o reclbl rlas 

de cu3lquler Estado. Dicha prohlblcl6n no comprende las exportaclQ. 

nes que sean apl lcadas a··on programa mt 11 tar. sean hech.os por un -

Estado poseedor de armas nucleares o no poseedor. slempre y cuando 

este Oltlmo lo emplee en programas militares donde no Intervengan 

(61) cfr. lbld •• p.219 
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armas nucleares. Por lo tanto, solo los materiales flslonables son 

Jos que estan realmente sometidos a salvaguardias y estas seguirán 

.al material siempre, al menos que pasen a un Estado poseedor. 

Los Estados no poseedores de armas nucleares podrán reclbl r -

Jos beneficios que se deriven de las aplicaciones pacrftcas de la 

energfa nuclear conforme a lo señalado por el artfculo IV que dice: 

111. Nada de lo dispuesto por este Tratado se Interpretará 
en el sentido de afectar el derecho Inalienable de las -~ 

Partes en el Tratado a desarrollar la lnvestlgacl.Sn, la -
producción y la utilización de la energfa nuclear con fi
nes pacfflcos sin dlscrlmlnactón y de conformidad con los 
artfculos 1 y 11 de este Tratado. 
2. Todas las Partes en el Tratado se comprometen a faclll. 
tar .el .Ms amplio Intercambio posible de equipo, materia
les e Información clentfflca y tecnológica para los usos 
pacfflcos de la energfa nuclear y tienen el derecho de -
participar en eso Intercambio. Las E''1rtes en el Tr'1t'1do -
que es ten en s t tuac i.Sn de hacerlo deberán as r mtsrro coop~ 
rar para contrtbutr por st solas o junto con otros Esta-
dos .u organ1zactones Internacionales al mayor desar"rol lo 

·de las apl lcaclones de la energfa nuclear con fines pacf
flcos, especialmente en los territorios de los Estados no 
poseedores de armas nucleares Partes en el Tratado. te--
nlendo debidamente en cuenta las necesidades de las regl.Q. 
nes en desarrollo del mundo. 11 

En su prtmer párrafo, se señala la protecct~n que se hace del 

derecho de las Partes a continuar dedlcandose al desarrollo de ac-

tlvldades nucleares con fines pacfflcos, con apego a los artfculos 
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1 y, 11. Este derecho re:;ult" de gran lmportancta,,para los Estados 

Industrialmente desarrollados como Alemania Federal, Cenad&, s'ue-

~Ía, etc., el primero de ellos llego5 'a declarar que su futuro como· 

moderno Estado lndústrlal dependfa de este principio (62). 

Por otro lado, los compromisos contenidos en este afffculo, -

de compartir los beneficios de la energfa nuclear pacfflca son de 

mSs lnter&s para los Estados en desarrollo, pues pondrfa en sus m;i. 

nos tecnologfa avanzada de las potenc las que por sus propios me-"" 

dios y recursos les serfa dlffcll obtener. 

De lo anterTor. se pen5aba que aquellos pafses no nucleares -

que firmaran el tratado. se verfan favorecidos con un trato prefe

rencial sobre los patkes no partes para el suministro de material 

y tecnologfa nuclear y, que este acuerdo equlvalé a una obllgacl~n 

de los pafses suministradores de otorgar a los firmantes ayuda ma

terial en el terreno nuclear. Desafortunadamente, los Estados fir

mantes del acuerdo anttpro1 Tferante no fueron Jos beneffctartos e~ 

elusivos de esta ayuda. Respecto a la explos16n nuclear de la In--

(62) cfr. Wlllrlch Hason, op. cit., p.97 
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'dla,. el 's1PR1 menlfest6 que .era .,;,slbfti que'la daspreocupacl.Sn d8 

tos pafses proveedores hayan faclllt:ado la eKplosl6n de la India. -

(63). 

- En el acuerdo no se especlf lca cuales son los Estados que 

"'contribuirán":' ni tampoco se señala el criterio a seguir para+-

ldantlflcarlos, ni en que medida; o condiciones prestaran dicha -

ayuda, nf cuales serán los cauces de sumtnlstro. o si Ja ayuda se

rá prestada por un Estado o varios o bien, por medio de un Organl.J. 

mo lnternaclonal. La especificación de los Estados que podrTan CO.!!. 

i:1·lhUt r. rii:sul lctr"ta necesaria. porque de esta manera las par:tes CO!!, 

trlbuyentes no podrTan eludir fácilmente las solicitudes de coope~ 

rac16n que se les l\lcleran. 

La frase cooperar para cont:rlbulr de.la a'las Partes en 1 lber

ta".I de decidir en que medida podrTan proporcionar la ayuda antes -

nene lona da .. 

En el artfculo V se establece: 

(63) ·cfr. Al!ta Htrdal. op. cit •• p.203 
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"Cada Parte en el Tratado se compromete a doptar la• me
didas ·apropiadas para asegurar que de conformidad con e_1 
te Tratado bajo observacl6n lnt:ernaclonal apropl:sda y '."
p0r los procedimientos-Internacionales apropiados, los -
!>eneflclos potenciales de toda apl lcaclcSn pacfflca de 
las _e><ploslones nucleares sean asequibles sobre bases no 
discriminatorias a los E•tados no poseedores de armas n,!!. 
cléares Partes en el Tratado Y'que el costo para dichas • 
Partes de los dispositivos explosivos, que se empleen -
sean _lo m&s bajo posible y excluya todo gasto por conce& 
to de 1nvest1gac1cSn y desarrollo. Los Estados no poseedg_ 
res de armas nucteares Partes en el Tratado deber&n es-
taren poslclcSn de obtener tales beneficios en virtud de 
uno o más acuerdos 1nternac1onales especfales por condus 
to de un Organismo Internacional apropiado en el que es
ten adecua..Jamente representados los Estados no poseedo-
res de armas nucleares. Las negoc1ac1ones sobre esta --
cue-;ticSn ~eberán comenzar lo antes poslb1e, una vez que ... · 
el Trata1o h~ya entrado en vigor. Los Estados 0o pUseadQ.. 
res tle armas nucleares, Partes en el Tratado que asf lo 
deseen podr&n asr mismo obtener tales beneficios en vlr'""•· 
tud de acuerdos bllaterales." 

De acuerdo con este artfculo serán asequibles los beneftclos 

de las exploslones nucleares a los Estados no poseedores, pero no 

los prop1os dlspositlvos nucleares explosivos, a menos que se en--

cuent ren bajo el control de un Estado nuc 1 ea r. No se prec 1 sa en eJ_ 

te artfculo cuales son las me.Jldas apropiadas para hacer asequl---

bles los beneflcios mencionados, pero pudiera entenderse que los -

Estados 1eben celebrar acuerdos. negoclaclones o consultas~ ya sea 

en forma bilateral, multilateral o llevados a cabo con un Organls-
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mo lnternac·lonal. También se hace referencia ~.·que los explostvos 

que s=n feellttados " los Estados no poset1dores sa har~n a un ba-

jo.costo •. esto pod~fa obedecer a que los pafses mencionados en su 

·mayorfa nO cuentan con grandes recursos monetartos y de esta mane-

ra les serfa más f&cll adquirir esos artefactos, ya que los adqul-

rlrfa a un menor costo del que tienen en el mercado Internacional. 

Lo cual representa de alguna manera un aliciente para la adheslcSn 

al Tratado. El organismo Idóneo para obtener los beneficios clta~5 

dos en este artTculo, es el Organismo Internacional de la Energfa 

A~Ómica puu~ dSf le r.~ntfc~t~ron las Parte~ durAnte la Segunda --

Conferencia de Revlsl~h del Tratado. 

Los Estados Partes en el acuerdo adquirieron el compromiso -

de tnlclar negociaciones par.a frenar la carrera annarnent1sta y en 

un futuro alcanzar el desarme, conforme a lo dispuesto po .. el ar-

tTculo VI que reza: 

''Cada Parte en el acuerdo se compromete a celebrar negg_ 
elaciones de buena fe sobre medidas eficaces relativas 
a la cesación de la carrera de ·annament&s nucleares en 
fecha cercana y al desarme nuclear, y sobre un tratado 
de desarme general y completo bajo estricto y eficaz -
control tnternac1ona1 . 11 
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Con. base·én lo ante.rlor. los Estados Un.Idos y la Unl.Sn.Sovl&;; 

ttéa Iniciaron en 1969 •. conversaciones blla.terales sobre la 1 lmltii!,. 

ct6n de armas estr!it:eglcas (SALT), las cuales concluyeron en su --

-.primera fase (SALT 1) en 1972 con la flrina en HoscG de dos acuer--

dos: él Tratado sobre la Llmltacl6n de los Sistemas de Proyectiles 

BalTstlcos (Tr:itado PAB), y el Acuerdo Provisional sobre Algunas -

Kedldas Relativas a la Llmltacl6n de las Armas Ofensivas Estrát&gj_ 

cns y su Protocolo, los cuales entraron en vigor el 3 de octubre -

del mismo afio. La segunda fase ae las negociaciones (SALT 11) dl6 

tnlclo en noviembre de 1972, el objetivo principal de las negocia-

·clones era sustltuir et Acuerdo Prnvls\onal por un acuerJo u..,Ss gaw 

neral que estableciera los lfmltes más amplios a los slste~~• de.-

armas ofensivas estratégtcas, estas negoctaclones tuvleron .su tér-

mino el 18 de junio de 1979 en Viena con la firma de lln tratado sg. 

bre la llm1tacl6n de armas estrat&glcas ofensivas, un protocolo 

que debfa considerarse como parte Integrante del tratado y una de-

clarac16n de principios y medidas para las negociaciones posterlo-

res sobre la llmltac16n de armas estrat&glcas.(64) 

(64) cfr. Anuario de Oesarme de las Naciones Unidas 1981, ONU, Nu_s 
va York, pp·:95-97 



Desafortunada..,nte no se han logrado grandes avances 'en esta· 

aunque ya fue ratificado el Tratado SALT I· falta ·po·r· ra.tl' · 

SALT 11 p0r" parte de los Estados Unidos·. Los dos Estados 

acusan de realizar actlvldades que van en contra de los acuer--

A quedado d.e manifiesto que las potencias nucleares Partes en 

Tratado no han actuado 11de buena fe 11
• una prueba de el lo es el 

estancamiento en los progresos para la celebrac16n de un Tratado -

de prohlblcl6n completa de ensayos nucleares. 

las tendenclas a· .dtsemlnar- armas nucteares en divers.;.s :.on~s 

del p'lanetn, es una de las preocupaciones que recoge et Tratado es 

por eso que et artfculo VI 1 dispone: 

'~lnguna dlsposlc16n de este Tratado menoscabará el dere
cho de cualquier grupo de Estados a concretar tratados 
regloriales a fin de asegurar la ausencia total de armas 
nucleares en· sus respecttvos terrltortos 11 

Todos los pafses se verfan beneficiados de concluirse acuer--

dos para no poseer armas nucleares. Et fin de crear zonas desnu---

cleartzadas voluntar1as y organtzadas. busca fomentar la coopera--

ct6n entre países de una"regf6n determinada con el prop6slto de --

~· · .. _, . 



. :prevenir la nucl~arlzacl.s"n de dichas zonas y de concluir con las -

potencias nuCleares un acuerdo en vtrtud del cual se comprometan -
. . 

seriamente a no ~ttl Izar jamás annas nucleares contra una zona de.}_ 

nuc1earlzada, asf como no emplazar tales armas en esos terl'"'1torlos 

c6s>. 

Una ~ona desnuclearlzada supone un tratado multilateral ten--

diente a erradicar las armas nuclear-es de areas detennlnadas, pues 

prohibe su posesión, despliegue, ensayo y su uso. La creación de -

esas zonas facll ltará la programación del uso pacTflco de la ener-

gfa nuclear .. Alguna5 reglones podrán participar en el estab1ecf-.:.-

miento de centros para el ciclo de combustible nuclear y llegar a 

concretar acuerdos de cooperactón para la.verlffcación y control, 

reduciendo asf las suspicacias entre los Estados vec~nos, con Jo -

cual serTa posible una mayor cooperaclón'económlca y polftlca en -

esas zonas (66). 

las Naciones Unidas han auspiciado la creación de zonas libres 

(65) Alba Hlrdal, op. cit., p.224 
(66} Pamir Perr, '\.as Zonas Oesnuclearfzadas un Paso-eara Lograr el 

Desarme", Perfodlco El Dfa, 2 de febrero de 1987, p.22 
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, . de· ~rmas nucleares en Afrtca, Europa Central• Los Ba.1cane5• el ---

AdrT&tlco, el Hedlterr&neo, Europa Septentrional, e) Oriente Medio, 

'Asla Herldlonal, Extremo Oriente (67). Exlten razones por las que 

no se ha progresado en las lniclatlvas regionales de desarme y zo-

nas desnuclearlzadas. Una de ellas es 1a competencta entre las su-

perpotenclas para dominar economlca, poi ftlca y mil ltarmente a los 

Estados en desarrollo. Otra es que entre estos Estados no ha habl-

do el suflctente lnter&s para actuar conjuntamente en el campo del 

ses nacionales que Impiden la Intervención colectiva en el proble-

ma oara reduclr"la carrera annamentlsta. En algunas reglones han -

tenido lugar guerras entre pafses vecinos y en mayor número cxts--

ten focos de tens16n que pueden suscitar enfrentamientos armados. 

(68) 

Hasta la fecha existen tres reglones deshabitadas libres de -

armas nucleares en el mundo: el Antártico en 1959; el Espacio Ext~ 

rlor en 1967; y, los Fondos Marinos y Oceánicos en 1971. También -

(67) Harln Bosh Miguel y otros, op. cit., p.131 
(68) Al~a r+¡rdal, op. cit., p.225 
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existen dos reglones habitadas en el planeta l lbres de armas n,_...:._ 

cleares: Amérlc~ Latina en 1967 y el Pacfflco Sur en 1985. 

En virtud del Tratado para la Proscripción de Armas Nucleares 

en Am&rlca latina, se prohibe en la reglón el ensayo, uso, fabrlC.il, 

cl~n. producctGn,o adqutstción de armas nucleares, asr como su re

ctbo. almaeenomlento, lnstalac16n, emplazamtento o cualquier forma 

·de posestc5n de toda arma nuclear. dlrecta o 1ndlrectament6, por sl 

mismas o por mandato de terceros o de cualquier otro modo. 

Conforme al Tratado de Rarotonga se prohibe en el Pacfflco -

Sur el almacenamtento, f'abrtcactc5n y pruebas de armas nucleares, -

stn Incluir e1 control de tránsito de aeronaves n1 barcos cargados 

de armas nucleares (más de las 12 millas territoriales de los sig

natarios), asr como la descarga de desechos radioactivos tanto en 

el mar- como en el suelo de Tos Estados miembros. 

Desde el punto de vista re§tonal, la renuncia formal a la op

ctlSn de desarrollar armamento nuclear podrfa util Izarse para amtn.Q. 

rar tensiones (Medio Oriente, Afrlca del Sur, Sureste de Asia) pa

.ra dar mayor seguridad a los pafses de la reglón en cuestión. 



El artfculo VI 11 del tratado dispone: 

"Cualquiera de las Partes en el Tratado podrá proponer -
enmiendas al mismo. El texto de cualquier enmienda pro-
puesta será comun!cado a los gobiernos depositarlos que · 
lo transmitirán a todas las Partes en el Tratado. Segul
da~ente si asf lo solicitan un tercio más de las Partes 
en el Tl"'atado. Tos gobternos deposttarlos convocarán a -
una Conferencia en la que lnvltarán a todas las Partes -
en el Tratado. para considerar tal enmienda. 
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2. Toda enmtenda a este Tratado deber~ ser aprobada por- ·.· 1 

una mayorTa de los votos de todas las Partes en el Trat§. 
do, Incluidos los votos de todos los Estados poseedores · 
de armas nucleares Partes en el Tratado y de la!. demás -
Partes que, en la fecha en que se comunique la enmlenda. 
sean miembros de la Juntd da Goban1üdorc~ del Orga!ilsmo 
Internacional de la Encrgfa At6mlca. La enmienda entrará 
en vlgor para cada Parte que deposlte su Instrumento de 
ratificación de la enmienda al quedar depositados tales 
Instrumentos de r"tlflcaelón de una mayada de las Par-
tes, Incluidos los Instrumentos de ratificación de to-
dos los Estados poseedores de armas nucleares PaC"tes en 
el Tratado y de las demás partes que en el momento que -
se .comunique 1a enmienda sean miembros de la Junta de G2. 
bernadores del Organismo Internacional de la Energfa At§. 
mlca. Ul tertormente entrar~ en vigor para cualquter otra 
Parte al quedar depositado su Instrumento de ratlflca--
clón de la enmienda, 
3. Cinco ailos despuEs de la entrada en vigor del Tratado 
se celebrará en Ginebra, Sutza, una Conferencia de las -
Partes en el Tratado para asegurarse que se estan cum--
pl lendo lo• fines del preámbulo y las disposiciones del 
Tratado. En lo suceslvo. a lntervalos de cinco años, una 
mayorTa de las Partes en el Tratado podrá. mediante la -
presentacl6n de una propuesta al respecto a los gobier-
nos depositarlos, conseguir que se convoquen otras Conf!!, 
renctas con el mlsmo objeto de examinar el functonamlen
to del Tratado." 
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E5te artTculo estoblccc el derecho que tienen las Partas a h;¡_ 

cer propuestas de enmtendas al Tratado, pero este derecho esta 1 i

mitado por: primero, para que sea dtscutidq la enmienda deben solL 

tar,lo asf un mfntmo de un tercio de las Partes: y,,segundo, para -

que se apruebe y entre en vigor se requiere el voto y deposito de~ 

los tnstr.:mientos de ratlflcación respectivamente, de una mayorra -

tnclutdos los de todos los Estados nucleares Partes y los de los -

mlembros de la Junta de Gobernadores del OIEA. De esto se despren-

de que ias potencias nucleares Partes en ei acuerdo y ios mie~bros 

de la Junta 'de Gobernadores del OJEA ejercen un derecho de veto, -

ya que st alguno d~ estos no ~cepta la en~ienda, esto ne podrá 

ser aprobada o s T a 1 guno de e 1 los no de pos J ta el 1 ns t rumento de I'"'~ 

tificaclón no podrá entrar en vigor la enmlenda. Este procedf.,,ien

to hace muy dtffcil que el Tratado pueda ser enmendado. 

En su últir:'\O párrafo el arti"culo señala que se celebrara una 

Conferencia de Revisión del Tratado CddJ ~i~co ~r.os. Hasta la fe-

cha se han celebrado tres (~nferenci~s. 

La Primera Co"nferencta de Revisión s·~ celebró eri ~ayo de 1975. 

en Ginebr"a, Suiza,. en la cu~I se reaflrc-:5 el iriterés de los E~~.;do~ 
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·Partes· POr al lvlar toda nueva prol 1 ferac Ión de annas nucleares, se 

dló un total apoyo al Tratado y se reafirmó el compromiso de apll-

car con mayor eficacia sus disposiciones. Respecto a los artfculos 

1 y 11 se confirmó que las Partes habfan cumplido con las obliga-~ 

clones contraTdas conforme al acuerdo. En cuanto al artfculo 111, 

se expresó un energlco apoyo a un sistema m&s eficaz de salvaguar-

dlas del OIEA de acuerdo con el Tratado a fin de evitar el desvlo 

de ínater.lalés nucleares de los fines pacTflcos hacia los mtl ltares. 

Se lnstó a que se reforzarán las normas aplicables a las exporta--

clones n~cl~ares. en Particular a la apltcact6n de salvaguardlas a 

todas las ncttvtdades nucle~res pacTficas de los Estddo~ 1mportadg_ 

res no partes en el Tratado, asT como a la adopción de medidas que 

aseguren la proteccl.Ón ffslca de los materiales en todo nlOmento. 

En el ex.!lmen del artfculo 111, se reafirmó el derecho de las Partes 

a desarrollar la lnvestlgacl.Sn, producción y la utll lzaclón de la 

energTa nuclear con fines pacrftcos y recomend6 que los Estados --

Partes que estuvieran en capacidad de proPOrclonar asistencia_ trñ-

tbsen de financiar las solicitudes de asistencia técnica debldame,!l 

te· fundamentadas de los Estados en desarrollo, que el OIEA no .Pu--

dtera ftnanctar, con sus recursos. En cuanto al artfculo Vt se co.n. 
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slderó corno primordial, que el "cceso de los beneficios " las ex-;. 

ploslones.nucleares y que por medio del OIEA podrfan ser aecesl~;.ª 

bles tales beneficios. Por lo que se refiere al artfculo VI, se el!_ 

pres6 la preocupacl6n ante el hecho de que no se reducla el rltrno 

de Ja carrera a·nnamentlsta nuclear, y se Instó a los Estados nu~:..-:

clearcs a real Izar esfuerzos a fin de lograr la apl lcaclón del ar

tfculo, y se consldcr6 que una medida eficaz para poner fin a la -

carrera .de armamentos era la concertactón de un Tratado que prohi

biera todos ios ensayos de armas nuclea~es, 5e instó a ias Partes 

Po-See-loras di! annas nucleares a 1 Imitar al mfnimc> sus ensayos sub

terraneos, y a Estados Unidos y a la Unión Soviética a concretar -

lo más pronto posible el nuevo acuerdo sobre la l Imitación de ar-

mas estrátegicas. Respecto al establecimiento de zonas libres de -

armas nucleares dispuesto en et artTcu1o VII, se consideró que era 

una medida eficaz de contener la difusión de armas nucleares, lo -

que pudiera contribuir a la seguridad de esos Estados y que la 

partlctpación de esos Estados poseedores de armas nucleares era n~ 

cesarla para la eftcacta de un acuerdo relativo a esas zonas. En -

cuanto al artfculo VIII, se propuso que se convocará a una Confe-

rencla de e><amen en 1980. Por Gltlmo se seña16 que el artfculo IX 
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no se habfa llevado totalmente a cabo, ya que el Tratado no habfa 

recogl-:to to-lavfa la adhesl6n universal (69). 

La Segunda Conferencia tuv6 lugar el 7 de septiembre de 1980, 

Los Estados poseedores de tJrtnas nucleares y los Esta":fos desarrol 1.2, 

dos no poseedores, manifestaron que el Tratado 1ebía fortalecerse 

con más adhesiones, optimizar el sistema de salvaguardias y que el 

Trata~o habfa alcanzado su propósito principal como instrumento Pi!. 

ra Impedir una mayor or-ollferA-clón d,..,.. i:!rn"3'5 nt.-c!e.:lrc~·. Los Estados 

no poseedores, y en especial los paTses en dcsarrol lo, expresaron 

' que se determtnara st se estaban cumpliendo las disposiciones del 

Trataiio. Tamblén argumentaron que ta mejor forma de alcanzar el o!!, 

jetivo del Tratado era logrando un equll lbrlo entre las responsabl. 

1 ldades y obligaciones de las potencias nucleares y no nucleares. 

ourante los -leb~tes de los artfculos 1 y 11, la RepGbl lea Federal 

-fe Alemania, Hungrfa y la Unl6n Soviética señalaron que se nabfa -

cum~ll~o con sus ~lsposlclones y que no nabfa queja en contrario. 

Sin embargo, el Senegal observ6 que existTan Informaciones que ass., 

guraban que lsrae1 y Sudáfrica estaban desarrollando armas nuclea-

res y que st estas fnformac1ones resultában ciertas, esos pafses 

(69) Las Naciones Unidas y el Desarme 1970-1975, Nueva york 1977, 
pp.84"'."112 
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lo estarfan haciendo con la ayuda o tolerancia de algunos Estados 

Partes en el Tratado. En cuanto al artfculo 111 numerosas de.lega,,.-

clones expresaron que la aceptación de les Estados no poseedores -

de las salvaguardias fortalecla la confianza de '!_ue nlngCin mate·--

rlal o lnstalaclcSn nuclear podrTa utll lzarse para la fabrlcaclcSn,.. 

de armas. Algunos Estados, como Noruega estuvieron de acuerdo en -

la aplicación un1vcrsa1 de las salvaguardtas a las exportac!o~es -

<le material nucleares. Al respecto, los Estados Unidos sei\alaron -

que podrfa pe-tlrse a los Esta~os no poseedores de armas nucleares 

que no fuesen Partes en el Tratado, que aceptaran las salvaguar---

d1as_ completas, -ie est~ manera se ver"T.an ob! tg~rlo .. estos Estados y 

no los proplos exportadores otros pafses pidieron que cesara la -

cooperación y el envio de suministros a Israel y Sudafrlca a menos 

que sometieran sus actlvl~a~es a salvaguardias plenas del OIEA. 

También se firmó una convención sobre ta Protección Ffslca de los 

Materiales Nucleares y se Invitó a los pafses a Incorporarse a ---

ella. Por otra parte se estableció el Comité del OIEA sobre segurl. 

dades en materla de sumlnlstros para examinar y asesor3r a su Jun-

ta de Gobernadores en el sumlnl$tro de materiales, equipo y tecno-

logfa nuclear; en relación al artfculo IV, algunos pafses conslde-

... ;;~ ~-. : : : ., 

i" '~.~: . ./~~~::·,:,. _ ;¡).;·:. )~:~.~· ·:J-z~-:/?~ 
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raro<> quo la prol lferdcl6n y 1 .. utilización más ampl Ja de la ener

gfa nuclear eran objetivos complement~.-los y no contrddf.:torlos. 

Los pafses no alineados se refirieron a la preocupación de que la 

no prol lferaclón no deberfa utll Izarse como pretexto para Impedir 

que los Estados ejerciesen el derecho de adherir y desarrollar la 

tecnologTa nuclear con fines pacTftcos. También reafirmaron la ur

gencia de concll lar. los Intereses de la seguridad y cooperación l.!J. 

ternac16n3les·en la utilización de la encrgTa nuclear con fines p;i_ 

cfflcos asl mismo se hicieron criticas sobre la apl lcacl6n del ar

tTculo y se sostuvo la opinión de que se reflejaba una falta de -

equilibrio entre la apl lcaclón de Jos artfculos 111 y IV. En cuan

to al a·rtTculo Vt. los Estados parttcfpantes plantearon cuatro ••

cuestiones a) la prontA concertac16n de un Tratado general de ens!!. 

yos nucleares; b) la ratificación de los acuerdos SALT por las su

perpotencias; c) la reducción progresiva de arsenales y negoclaclQ. 

nes relativas a restricciones cual ttativas de armas nuC:Teares; y. 

~) la concesión ~e garantfas efectivas de seguridad a los Estados 

no poseedores de armas nucleares contra el uso o amenaza de uso de 

armas nucleares. la cesación de producción de materiales fisiona-

bles y la cuestl6n de zonas libres ~e armas nucleares. Finalmente, 
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los pafses participantes estimaron que no se habfan cumplido satl:;. 

factortamente los compromisos del artículo VI, a lo qu·e Gran Bretil 

i\a declanS·que las ann.as nucleares seguían desempeñando una función 

vital en el mantenimiento de la segurldad nacional y eran parte e.1_ 

tablectda del equilibrio militar que preserbava la paz en Europa. 

A fines <le 1990, se constituyeron 1os grupos de trabajo para examJ.. 

nar uno de ellos los art!culos i, il y VII y las garantfas de se!U! 

rt-!ad y otro para examinar los artfculos VI, Vll I y IX. Ambos gru-

pos no lograron conciliar las diversas posiclones existentes. En -

cuanto al arttculo VIII se decldi6 que debería celebrarse otra·CO!!, 

ferenc.ta <le ex&men en 1985 (70). 

Durante el mes de septiembre de 1985, se celebró la Tercera -

Conferencia. En el examen de los artfculos 1 y 11 se convlnó en 

que tanto los Es_tados poseedores de i!rmas nuclcare5 conv:::> los no pg_, 

seedores de ellas habfan cum?lido con sus obligaciones contraídas. 

Pero se mantfestó preocupación respecto a los programas nucleares 

(70) cfr. Anuario de Desanne 1e las Haclones Unidas, OHU, Nueva -
York, pp. 134-t 57 
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de algunos Esta-los que no eran partes en el Tratado y se señaló -

que la detonación de cualquier dispositivo nuclear violarra el r~-. 

gimen de la no prol lferaclón. La mayor preocupactcSn era acerca de 

la capacidad de Sud&frlca e Israel y se hlzó nuevamente un llama-

miento para prohibir toda transferencia de Instalaciones, nlllterlal 

y equipo a esos pafscs y para poner fin a la exportaclcSn de uranio 

natural en tanto Namlbla no alcance su lndependencta; respecto al 

a rt fculo 111 se expresó que las sa lvagua rdlas de t O tEA daban segu

r! dad y confianza para prevenir la prótlferaclón, por lo que el -

cumplimiento de los Estados Partes a los artfculos 1, lt y lit es 

una contribución de esos Estados a la seguridad regional e tntern.!!. 

clonal y que estos artfcutos han sido cumplidos. Se Instó a los E1 

. ta<los no poseedores que no son Partes a aceptar el compromiso de -

no a..Jqui rt r armas nuclezal"'es y a que acepten las salvaguardias del 

OIEA y que se adhirieran al Tratado de No Proliferación. Se Instó 

a ta RepObllca Popular China a concertar acuerdos de salvaguardias 

con el OJEA. Se pidió a todos los Estados que no lo habTan hecho a 

adherirse a la Convención sobre la Protección Ffslca de los Mate-~ 

rlales Nucleares. El compromiso del artfculo IV se reaftrm.5 y se -

pidió a las Partes que estudiaran las posibles medidas de c'oopera-
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clón bilateral en el campo nuclear; respecto al artfculo V se señ.l!. 

lÓ que el OIEA es el organo Internacional apropiado para que por -

su con-:lucto los Estados no poseedores de armas nucleares,. reciban 

los beneficios de las aplicaciones pacfficas de las explosiones n~ 

cleares; en cuanto al artfoulo VI se expresó que la capacidad des

tructora asr como los arsenales nucleares de los Estados poseedo-

res de armas nucleares Partes en el Tratado estab:in en constante -

~esarr~llo lncluyen~o el aumento de gastos militares. Se mostró 

preocupación ante la poslbil ldad de que la carrera armamentista se 

extten~a al e5pacto u1tr~terrestre y se concluyó que no se habfan 

cumpl 1-lo los objetivos establecidos en este arffculo. Durante la -

Conferencia las potencias EEUU y URSS celebraron negociaciones bl-

1atera1 es sobre armamentos espac ta 1 es y nuc 1 ea res~ Se tomo nota -

acerca -:te la declaración de la URSS sobre una moratoria de ensayos 

nucleares del lo. de agosto de 1985 al lo. de enero de 1986, la -

cual se prolongÓ más de un año; en cuanto al artTculo VII, se con

slder6 que el establectmlento de zonas libres de armas nucleares -

constituye una me~tda Importante de desarme. Se expres6 la s.~tts-

facclón por la conclusión del Tratado para la Proscripción de Ar-

mas en Aimirlca Latina, por la vigencia del Tratado de la Antártida 



118 

Y por la adopc16n -:!el Tratado sobre la Zona Libre de Armas Nuclea-

res del Pacfflco Sur. Se Invitó a las potencias nucleares a coope-

rar ~n los esfuer""zos de \os Esta.o:ios para crear zonas 1 tbres de ar-

mas nucleares. Se lndlc6 que el ~esarrol lo de la capacidad de pro-

ducc16n -:le armas nucleares por Sudáfrica frustraba el cumplimiento 

de la Oeclaracl6n sobre Oesnuclearlzacl6n de Afrlca: en cumpllmle.!!. 

to del·artfculo VI 11, se pidió se convocará a otra Conferencia en 

1990. Por último, en referencia d· artfculo IX, se hlz6 un llama-'-

miento a todos los Estados que no lo habfan hecho, a adherirse al 

acuerdo de no prol lferac16n. (71) 

Lo relat:ivo a la f'trr..;::. y r~t1f1cAc1ón del Tratado se encUen--

tra establecido en el artfculo IX: 

111. Este Tratado estará abierto a la firma de todos los -
Estados. El Estado que no firmare este Tratado antes de -
su entra~a en vigor, de conformidad con el párrafo terce
ro de e·ste arffculo 1 podrá adhertrs;:? en cualqute.r momento. 
2. Este Tratado estará sujeto a ratificación por los Est;i. 
dos signatarios. Los Instrumentos de ratificación y los -
Instrumentos de adhesl6n serán entregados para su depósi
to a los gobiernos de los Estados Unidos de América, el -
Reino Unido 1e Gran Breta"a e Irlanda del Norte y la---
Unl6n -:le Repúblicas Soviéticas Soclallstas que por el pr~ 
sente se designan como gobiernos depositarlos. 
3. Este Tratado entrará en vigor después de su ratlflca~
clón por los Estados cuyos gobiernos se designan como de
positarlos del Trata.fo y por otros cuarenta Estados slgn;i. 

(71) cfr. Revista Pei-Todlca de Desarme de las Naciones Unidas, vol. 
V 11 l, No. 3, 1985, pp.79-102 



tartos del Tratado, y 1espués del depósito de sus lnstr.!!. 
mentos de ratificación. A los efectos del presente Tratl!.. 
do. un·Estado·poseedor de armas nucleares es un Estado -
q~e ha fabricado y hecho explotar un arma nuclear u otro 
dispositivo nuclear explosivo antes del lo. de enero de 
1967. 
i.. Para los Estados cuyos Instrumentos de ratificación o 
de adhesión se depositaren después de la entrada en·vlgor 
ie este Trata~o. el Trata-io entrará en vigor en la fecha 
de depÓslto de sus Instrumentos de ratificación o adhe~~· 
slón. 
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5. Los gobiernos •lepos 1 tarlos Informarán a todos los Es
ta<los signatarios y a todos los Estados que se hayan adh.!!.·' 
rldo a este Tratado de la fecha 1e cada firma, de la fe
cha 1e depÓslto de cada Instrumento de ratificación o -
adhesión de este Tratado, de la fecha de su entrada en v.J.. 
gor y de la fecha de recibo de toda solicitud de convoc;i. 
c16n a una Conferencia o de cualquier otra notificación. 
6. Este Tr"t"oio ser~ registrado por los gobiernos deposJ..· 
tarios, de conformidad con el artTculo 102 de la Carta -
de las Naciones Unidas. 

ET Tratado esta abierto a la firma de todos los Estados, con 

esto se le ha <lado un carácter unlversal, para lo cual se designa-

r0n a tres Estados <leposltartos que son; Estados Unidos de América, 

Gran Bretaña y la Unión Soviética. Cualquier Estado esta en poslbJ. 

lldades de presentar sus Instrumentos de adhesión o ratificación -

ante cualquier-a de esos Estados. por lo que un Estado que no tenga 

~clactones ~tp1omát1cas o que no sea reconoctdo corno Estado por ~-

uno ~e los Estados deposltarios, po~rá deposltar sus Tnstrumentos 
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con et Esta<lo ~eposltarlo con quien tenga relaciones diplomáticas. 

El Tratado ha sido firmado por la mayorfa de los Estados a --

excepc16n de: Antigua y Barbddos, Albania, Angola, Arabia Saudita, 

Argelta, Argentina, Behreln, Butfinn, Birmanta, Brasil, Camorras. -

Cuba, Chile, China, Pjlboutln, Dominica, Emlratos Arabes Unidos. -

Espana, Franela, Guinea, Guinea Ecuatorial, Guyana, lndta, Israel, 

Malawt, Maurltanta, Monáco, Hozambtque, Ntger, Orná~, Paqulstán, R~ 

pública Democr~tlca de Corea, República Socialista de Bielorrusia, 

Repúbllca Social lsta de Ucrania, Repúbl lea Unida de Tanzania, San 

Vicente y las Granadinas, Seychelles, Sudáfrica, Vanuatu, Zambia y 

z-lmbawe;~72). 

Los Estados fl rmantes en su mayorfa han ratificado el Tratado 

excepto: Colombia; Kuwait, Trinidad y Tobago y·Yemen (73). 

A la fecha suman 1 las naciones que se han adher:ldo al Tra-

tado. 

(72) Situacl6n Actual de los Acuerdos Multilaterales de Regulacl6n 
de Armamentos y Desarme, Suplemento Especial del Anuario de -
las Naciones Unidas sobre Desarme, Vol. 11, 1980, p.1 

(73) lbld., p;Z 



El artfeulo X habla -le la retirada y durac:l.Sn del Tratado. 

"I. Cada Parte tendrá e 1 derecho, en eje re le lo de su sob.!l_.· 
ranTa nacional. a retirarse del Tratado s t dec l'le que 3-

contec lmtentos extraordinarios, relacionados con la mate
ria que es objeto ie este Tratado, han compro~etlio los -
intereses suprerros 1e su país. De esa retlr~da deberá no
tificar a todas las demás Partes en el Tratado y al Cons~ 
jo de Segurida1 de las Naciones Unidas con una antelacl6n 
de tres meses. Tal notlflcacl6n deberá Incluir una expos.L 
clón de los acontecimientos extraordinarios que esa Parte 
considere que han comprometido sus Intereses supremos. 
2. Velnticlnco años después de la entrada en vigor ~el -
Tratado se convocará a una Conferencia para deci1tr sJ el 
Tratado permanecerá en vtgor indefinidamente o si se pro
rro9ar.i por uno o más perfodos suplementarios de duración 
ietermlnada. Esta tleclsl6n será adoptada por la mayo-
rfa ..fe 1 as Partes en e 1 Tratado". 
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Este artfculo hace referencia al derecho de las Partes a ---

·denunciar el Tratado. lo cual tendrá lugar, 11st dectde que aconte-

cimientos extraor-:ltnarlos, relactonados con Ja materia de que es -

objeto este Trata~o han comprometido los Intereses supremos de su 

paTs". La materia objeto de este Tratario es la no prol iferaclón de 

arm3s nucleares~ En cuanto a los intereses supremos del pafs, se -

atiende a la seguridai nacional de los Estados, por lo tanto si un 

signatario se creyera amenazai:Jo por una potencia nuclear a lnten---

clones nucleares tle otro Estaio, dicho paTs pudiera Iniciar el prg_ 

cedlmlento de retiro. Este retiro deberá ser anunciado a las demás 
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Partes y al Consejo de Segur11a1 con tres meses de anticipación, -

presentando un" -:lescrlpclón <letal lada de los rmtlvos de su retira-

1a. 

El Trata<lo en primera Instancia tiene una vigencia de veintl• 

cinco años, pero bien pu-llera prorrogarse si asr lo sol lclta una -

mayorfa <le las Partes. 

El artTculo XI dice: 

11Este Tratario, cuyos textos en chtno, espai\ol, fránces, 
ln91és y r:-uso son iguaimente aulcsnliCúS., sa dapo.;itará 
en los archivos <le los gobiernos <leposltarlos. Los go-
blernos depositarlos remitirán coplas debidamente certl.'' 
flcadas <le este Tratado a los gobiernos de los Estados 
stgnatarlos ·Y ..Je los Estados que se adhler""an al TrataJo 11 



CAPITULO V 
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CONSIDERACIONES ACERC~ QE LA EFICACIA DEL TP.ATAOO 

A pesar del gr-an nGmero de nacfones que son signat"1r1as del -

tratado y del hecho de que participan en 111 las potencias nuclea-

res rn&s Importantes, es posible sellalar algunas deficiencias, l ln.L 

tac Iones y -:!eslgu-1ld3des en los derechos y obl l·~~clones de las Pa.i:. 

tes conforme ;¡l Tratado, asr como las coosecuenctas po1Tticas a -

que da lug"r el contenido del mismo. En el Instrumento de no prol.l 

feracl!n no se mencionan cuestiones que pudieran ser necesarlas Pi!. 

ra fa 10Qior observolncia y eficacia de este .. 

El Instrumento antlprol lferante no objeta que un Estado pose.!!_ 

dor de armas nucleares preste asistencia para la fabricación de e~ 

tas a otro Estado poseedor, a estos untcamente se les tmplde ~1 no 

real·tzar Ja transferencia abierta de esas armas ya sea a Estados -

poseedores o no poseedores, quedando en 1 tbertad de f~c111tar com

ponentes y equipos nucleares a Estados poseedores y no poseedores, 

con la salveda~ de que estos ultimas se sujetan a las salvaguar--

dlas del OJEA por medio de un acuerdo negociado, con el objeto de 

que sean empl~ados Qnlcamente para fines pacrflcos. Tampoco Impide 



124 

a 1os Estados no poseedores de armas nucleares P~rtes en el mismo, 

prestar ayuda o estimular a Estados no poseedores que no sean Par

.tes en el mismo, para la fabricación de armas nucleares o bien pa

ra desarrollar prograrnas mtt ltares. No obstante, que las Partes se 

comprometen a "no proporcionar materiales nl equipos nucleares a ..; 

nlngtln Estado sino es mediante salvaguard1as 11
• Oe este se observa 

un vacfo en e1 acuerdo, pues como se sabe, las salvaguardias Onlci!. 

mente son apl tcables a los w~ter1a1es y equipos nucleares que sean 

proporcionados con fines pacfflcos. Al respecto, los Estados Unl ~

óos para !1.cr~i c:;t~ 1::guna h;!n rlPt:-1Ar~do: "ST ... una parte no po

~ee<lora de armas nucleares Intentara proporcionar dicha ayuda (pa

ra fabricar annas nucleares) en el terrltorto de un Estado que no 

sea Parte en el tratado, surglrfa Inmediatamente la presunción de 

que estos hechos ttenen el propósito de constru1r armas para sT -

mismas, en vTolactón del Tratado"(74). Por su parte, la Unión So-

v1,t1ca mantfestó, 1151 un Esta1o no poseedor de armas nucleares -

que sea Parte en el Tratado, :;iyu':iara a otro no poseedor de armas -

nucleares a f'abi""icr.1r, producir o adqutrtr armas nucleares, dtcho -

(74) Wlllrlch Hason, op. cit., p.73 
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caso .•• serra considerado coiro una violación al Tratado11 (75). 

Ejemplo de lo antedor es el caso de la lndl.,. que en 1974 hl-

z6 estallar un artefacto nucle'lr. El plutonio empleado en la fabr.L 

cacl~n de este, fue producido por un reactor de agua pesada para -

lnvestlgact.sn, proporcloMdo por el Canadá, Estado Parte no posee-

dar de armas nucleares, el agua~pcsada con que fue cargado le fue 

sumlstrada por los Estados Unl~os. La India se comprometió a usar 

el reactor y el agua pesada, para fines pacff lcos y manifestó que 

c:::.1 cxplc::?vo nu::lc.:lr cr.ü con c:-;c f!r:, por ?o qw~ r-.::: !ncur-rf:i en --

una violación del compromiso de venta (76). 

A pesar de lo manifestado por la India se sabe que la tecnolQ. 

gfa usada para las apl lcaclones pacfflcas de la energfa nuclear y 

aquel la que se emplea en la producción de plutonio para armas nu--

cleares, es fundamentalmente la mtsma, Incluso la fabrtcactón de -

dispositivos nucleares pacTf icos, requiere de una tecnologra más -

compleja. 

(75) lbld., p.74 
(761 cfr .. Ferrara M. Grace, La Energfa Atómica y la Controversia de 

la Sequrl~ad, Noema Editores, la. Edición, México 1982, p.218 
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Otr" sltuacl.Sn que se ha presentado es la de Sudáfrica, pafs 

no posee"tor <ie annas nucleares y no Parte en el Tratado, el cual -

ha reclb!oio ayuia tecnol.Sglca de la Repllbl le" Federal de l\lemanl,,, 

Estado Parte no !)Oseedor de 'lnMS nucleares, y ie Est,.dos Unidos, 

Estado Parte y poseedor ie armas nucleares quien proyect.S el Cen-

tro -le lnvestlgacl.Sn Clentfflc" 1e Pretorls y cuyos equipos en --

gran p~rtc son de ortgen estadounl~ense. ~le:nanta Fcdcr~l h~ ~csa

rrot Jado una gran Tndu~trla nuclear que se espec1<>1 Tza en exportar 

eiqulpos nucleAres. Los principales beneficiarlos de esta polftlca 

han sl1o l\rgentlna, Brasil, Su-:fafrlca y P~qulstan, pafses no par-,

tes en el 9cuer'10 ie no prol lferac16n. 

Ln cuestión <le la prol lferaclón nuclear, tiene dos acepciones; 

uaa:. hortzontal y otra verttca1, la prtmera se reftere -a1 aumento 

,.,..,. nGmero de EstatJos que posean arm;;is nucleares y, la segunda, • 

se refiere a la acumulactón 1e armas nucleares por parte de una p~ 

tencta nuclear~ Respecto a la prollferactón vertical, las pel'"'spec""' 

~lv~s .muestran un crecimiento iesme$urado. Incluso en el momento -

en que las superpotencias, real Izaban negocJaclones par.ll lograr el 

acuer·10 de no prol tferactón. la carrera armamentista nuclear entre 
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ellas, seg1.1fa un 1es;or-r-ollo constante y aceler-ado. Eoto contr-adl-

ce el espl~ftu del Trata~o y las lntenclone5 m~nlfcstadas ~ur-an-

te las negociaciones. En la actualidad, las dos super-potencias --

cuentan con una gran c~ntl1:ii -:fe armas nucleares, suffctentes pa-

r-a -iestr-ulr- vadas veces to~o vestiglo de vl·la en el planet,,. Por-

otra parte, Francra, Gr.tn Sr"etaffa y Chlna, 1as otras tres poten--

cias nucleares. t~mbl&n se encuentran aportan1o su parte en 1a C!,. 

. rrera armamentlst~. aunque en menor escala que las superpotenctas, 

s In que esto -le Je de ser- preocupante, pues cuent'!n con su propio 

-Jlsuaslvo nuclear. 

La carrera armamentista coloca a las naciones no poseedoras 

de armas .nucle<>res en un plano de desigualdad, lo que provoca el 

Jnteres de '91gunas de e11as, por llegar a tener armas nuc~eares -

como un meillo para alcanzar- la Igualdad unlver-sal, sobre todo pa-

ra aquellas que slenten esta dlferencta como una amena%~ dlr-ecta 

a la ·Independencia y dignidad de .sus pueblos (77). Esto le r-esta 

(77) cfr. Her-ald Mul ler-, La No Prol !ferac16n y las Pr-omesas no 
Cumplt~as <le las Superpotencias. en Contextos. Secretarra 
de Progr-amacl.Sn y Pr-esupuesto, ai'lo 4, No. 69, agosto 1986, 
p. 13 
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efectividad al Tratado, porque si este en su parte preámbular es-

· tableé:e la Intención de lograr 111a cesacl.Sn de la carrera de ªrn:il. 

mentas nucleares y de emprender medidas encaminadas al desarme n.!!. 

clear11
• en 1a práctica esto no sucede asf, ya que los Estados po

seedOres de armas nucleares no cesan el desarrollo de nuevos y S.Q, 

flstlcados artefactos asf como tampoco cesan el Incremento de sus 

arsenales. 

El '>Cuerdo de no prol lferaclón, prohibe la adquisición de ªL 

mas nucleares a una gran mayorfa de Est~dos, mientras tolera la -

retenc1'5n y el aumento de las mismas por unos cuantos, lo cual ha 

'.fado.ort9t!:n ~ contr:o•:er:?~s relc;1tivas al equt1 Jbrto de ierechos ·y 

obligaciones· contrafd,.s por las fartes bajo este convenio. De es

te_modO~ renuncfando a las armas nucle8res Tos Estados no poseedQ. 

res de ellas, han asumido el principal peso de la obl lgaclón. Los 

.Estados poseedores comprometl~ndose a no diseminar las armas han 

sacrificado poco y estan en l lbertad de Incrementar su potencial 

at&nlco cuantitativa y cualitativamente. Ade~s. conservando sus 

arsenales nucleares, las potencias pueden prestarse asfstencla -

para el desarrollo de c~bezas nucleares y ensayos atómfcos, es eJ 
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caso de la ayuda que los Estados Unidos proporcionan a Gran Bret~ 

ila;para recibir de cualquier Estado el material necesario para --· 

.sus_programas mtl ltares nucleares. asT como pa<?ificos sin necest

dad de. someterlos a salvaguardias, es el caso del aprovlslonamle!!. 

to 1e uranio natural de Su~Sfrlca hacia los Estados Unl<ios; y, p~ 

ra de!!iplegar annas nucleoires en el terrltor1o rle otros Estados. -

tal es el caso de algunos Est~do• miembros de la OTAN y del Pacto 

de Varsovia. 

Los Estados no nucleares no tienen la 1 lbertad de fabricar ó 

,.c1qulrlr dlsposltl•1os nucleares explosivos para fines p,.cfflcos . 

. Tampoco son asequibles estos dispositivos, ya que el proveedor -

~c;>nservara e1 control sobre el los cuando estos se encuentren en.

'territorio de aquellos que reciban la ayuda o asistencia. 

Para atenúar las aslmetrTas Inherentes al Trat"ldo de No Pro-· 

llferaclón, las Potencias nucleares se compro;r.otleron a facll_ltar 

.. ,.· el Intercambio de equipos, materiales, Información clentTfica y 

tecno16glca para el desarrollo de usos pacTflcos de la energTa, 

con la consabtda constderactón para las necestdades de las areas -

en des a rro 11 o de 1 mundo. 
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El Instrumento .Je no plollferacl6n representa la medida m&s 

l...Snea hasta la fecha. para Jmpe.Ji r que se Incremente el numero de 

Estados que dispongan de armas nucleares y que con esto aumente el 

peligro de una guerra nuclear, asT como tamblEn significa un paso 

necesario hacla el 1esarme. 

El acuerdo lmpl lea que las armas nucleares segolrán estando, -

ln-leflnldarnente baio el control .fe los cinco Esta.Jos que la's po--

seen. El Instrumento "'e no pro1 tferacl6n permite el 1 l.Jera%go nu-

clear untc;1mente a los Esta'""os poseeriores de armas nucleares, al -

prohibir que Esta~os no poseedores lleguen a adquirirlas, pero de 

hecho ese liAerazgo corresponde a los Estados Unidos y a ld Unl5~ 

S"°'lEtlca, quienes mantienen grandes esferas de lnfluencla• poli-

ca 'y mtlttar en el mundo. Esto traé como consccuenc1a que en un 

mun~o llmitaqo a pocos Esta~os poseedores de armas nucleares. algg 

nos Estados no poseedores tengan que cubrirse baio el paraguas at2., 

mleo ~e una potencia nuclear como protecc16n , o que esas poten•-

clas ofre%can dicha proteccl6n a fin de evitar que Estados no par

tes tlendan a fabrtcar armas nucleares. En el segundo caso se en-

cuentra Paqulstan, a quien Estados Unidos brinda apoyo. 
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El que solo las potencias nucleares firmantes del tratado 

tengan el derecho de desarrollar armas atcSmlC:as y enriquecer sus -

arsenales ha motivado que algunos Estados no se adhieran a dicho -

tratado, ya que de este modo llmltarfan sus derechos a desarrollar 

ef'! su total ldad las apl lcaclones pacfflcas de la energfa nuclear, 

necesarias para la lmplementaclcSn de diversos proyectos rie desarrg_ 

1 lo econcSmlco, como lo son: :proyectos·. de hldrologfa, construcclcSn 

de carreteras, la explotacTt5n -:Je minerales, etc. En este sentt~o. 

algunos Estados no poseedores no ven tnsontlvo alguno para 1ngre~~ 

sar al acuerdo antlpro1 lferante. 

Los Esta-los que no se han adherido al tratado, han conservado 

la opclcSn ne adquirir armas nucleares ya que sus actividades atcSml 

cas no astan suietas a controlas Internacionales. rigurosos, como -

tos aplicarlos a los EsTa~os no poseedores riearmas nucleares, par~

tes en el acuerdo. En la actual lda-1 exlten varios paises que pue-

r:len alCanzar el umbral nuclear, entre ellos los más vtables son: 

la India (que en 1971¡ reallz6 una exploslcSn nuclear '.'pacifica"), 

Paqulstan, Sudafrlca y en menor grado Argentina y Brasil. 

La India pals que desldlcS permanecer al marg!!Jl del tratado 
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Y. prosegulr sus tnvestlgactones nucleares con ayuda externa, no SJ:!. 

ta a rigurosos controles, llego a ser et sexto pafs que ha hecho -

-:letonar un artefacto nuclear. El surglmtento "'1e este pafs como te-

ne<lor de una base clentfflca y tecnológica capaz de producir antias 

nucl8ares.-: sobresalto a otros pafses, partlcularrnen~e a Paquistán, 

quienes Intentaron tgu~lar su esfuerzo. Esto bien pue~e tener un -

efecto negativo, pues un hec~o ~e t~l relevancla puede tnduc1r a -

mucho5 a Imitarlo (78). En 1965, el Primer Ministro de Paqulstlin, 

zulflkar Al 1 Bhutto, Aec1ar6 ''SI la India pro-luce la bomba, comer~ 

mos pasto o hierbas y hasta pa~ecererros hambre, pero obtendremos -

Paqulst3n .¡es.¡e 1965, operaba un peque~o reactor de lnvest19;!. 

c16n, pero es hasta 1972 cuan~o lanzó su P.royecto 706 tendiente a 

Incrementar sus actividades nucleares, p3ra 1973, el pafs ya contJ!.. 

bacon un reactor comercial canadlense al lmentado con uranio natU-

ral, segul<lamente reallz.S negociaciones con Francia para adquirir 

(7R) cfr. Rusell George y otros, los gue Tienen la Bomba, l<lem, 
p. 10 

(79) lbld., p.8 
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una plant~ -le procesamiento de plutonlo a gran escala.con capacl

-ta<I de extraccl6n de 140 kllos -le plutonio por allo. voHlmen que-·· 

superarrfa con mucho todos los requerlmlentos de materlal para f.!. 

nes p<>cTflcos del paTs. E" 1976, se establecl6 el Centro de Kahu-· 

ta. una vez ftrmada el convento con Franela para establecer la 

planta, solo que a -lo• aftos <le iniciada su construccl6n fueron 

suspendidos los trabajos bajo la Incesante pres16n de Estados 

Unidos. No obstante, se dice que para entonces Paqulst$n posefa -

coplas <le u.n 95% de los planos del proyecto. Postertonnente contl. 

nuo los trabajos de la planta aparentemente con ayuda proporclo"A 

1a en forma secreta por empresas f rar..:c:a' h~~ta 1979. Seguramen

te en la actualidad Paqulst&n posee la capacidad para enriquecer 

el uranio pues asf lo manffest6 un clentTflco de ese pafs (80). 

En cuanto a Israel, se dlce que probablemente lo§t'& elaborar 

arm~s nucleares desde 1968, empleando el plutonio reprocesado por 

·un reactor fr&nces. SegGn los datos proporcionados por la Agencia 

-le Noticias l\erospace Dally, l•rael cuenta con proyectlles balfs-

(80) cfr. lbld., pp.8-9 
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tlcos ie mediano alcance con cabe:.a nuclear Jerlcbo 11, que se e!l 

cuentran emplazados en el Desierto -le Negev, a.¡em$s Informó que -

tamblEn cuenta con municiones de artlllerTa nucleares. Aunque el 

gobierno lsraelf no ha hecho -leclaraclónes al respecto. Lo cierto 

es que para na~le es un sl!Creto la enorme <Jyuda econ6mlca y mili-

tar que Esta<1os Unl-'os proporciona a Israel, sin Importar que es-

te p<ofs "tiene la bomba en el sotáno"(B1). 

En lo tocante a Su~áfrlca, esta manlfest6 que en 1970 babTa 

1mplementado un nuevo proceso para enriquecer uranio pero hasta -

la fecha a mantenido en secreto dlcbo proceso. En el a~o de 1977 

un ~~tellte. de la Unión SovlEtlca descubrió en el Desierto de Ka-

labarl lo que ser.iejaba un emplazamiento .i .. pru~b"s nucleares, lo 

cual fue notlf lcado a los Esta~os Unidos quienes empleando uno de 

sus s~telltes hl~ó una Inspección más minuciosa. Meses despu&s dJ!!. 

bl~o a la presión ejercida por los Estados Unidos, el gobierno de 

SudSfrlca suspendió las obras del emplazamlento.-Pero seguramente 

esto no 109!'6 desanimar a este pafs, pues en 1979 un satel !te es-

tadounl-lense captó un Intenso brillo de Ju:. como la que produce -

(ll 1 ) e fr. 1 b t -i . , PP . 6 y 11 

e: ... • .. · .. :., 
, . 

.. 



11ne, expl:os, h'5n, nuclear .fe baja 1 ntens l.dad. 

Ar.9,cntf.n.L1;.y Brllsf-1, no se encuentran tan aver.za:dos en mate ... .:. 

r,l;a, n11clea-r0 . como los pafses antedormente mencionados. Ambos han 

co.n5er,vado. la. poslbll ldad de fabricar armas nucleares y han real.L 

zado contnatos eñ-materla nuclear. El primero de ellos lo hlz.S ,._ 

con, Chlna y Francia para dotarse de Instalaciones y mater-lales n.\!. 

c.leares . ., Pi!r: su parte, Brasil adquJrl6 de Alemania Federal un ci

clo- nucl:ear préctlcamente completo, tambl&n real lz6 contratos con 

Estados; Unidos· para el mismo fin, además este pafs posee en su -

suelo. uran1·0 (82):. 

El: ritmo de la prol lferacl.Sn podrfa aumentar en forma r.tplda 

ya que-en los mercados mun<tlales se hatlan disponibles nuevas te_s 

no·J·ogfas que. pueden emplearse para la fabrlcacl6n de explosivos -

nuclea:res, cuyas Instalaciones po.-trfan disfrazarse f.tcllmente. 

Exl's.ten en. la actualltlad al rede<lor de 345· reactores de energfa nJ! 

c-lear que operan en 26 pafses,-• 52 Estailos•tlenen Instalaciones -

(82) cfr·. llbta. Myrdal, op. clt., p.212 
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de lnvestTgac!6n nuclear. Por lo menos once naciones tienen plan

tas de reprocesamlento de combustible (83). 

la exlstenela de pafses que estan proxlmos a lograr la capa

cttfad nuclear necesaria para la creaclón de armas nucleares, con.i. 

tltuye una amen::1za al s1stema "4e no proltferact6n, asf como tam::..:. 

bl~n al Tratado mlsl1'0. 

Cuando la tecnologfa nuclear se propaga resulta casi Imposi

ble saber las Intenciones de los Estados. Tambl~n resulta Impedir 

la obtencl6n de armas nucleares donde existe un deseo lrrefrena-

ble por adquirirlas. 

Despu~s de la explos16n realizada por la India, los Estados 

Untdos y otras naciones Impusieron mayores controles a sus expor

taciones nucleares. Los controles no deben ser exclufdos por el -

solo hecho de que no cumplan cabalmente pues han rendido algunos 

beneficios. En la actualidad no hay tantos candidatos nucleares -

como se suponfa hace tiempo, los sistemas de seguridad alin son un 

elemento Importante para la consecuct6n de los fines del Tratado, 

(83) Rusell George, ldem., p.5 
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por lo que resulta necesario que los Estados proveedores de mate

ria las y equipos nucleares cooperen entre sf para ejercer un me""

jor control sobre sus exportac tones. 

El futuro del Tratado ante la expectativa de que varios Estl!. 

dos alcanzen el umbral nuclear no es el del todo promisoria, so-

bre to~o st tomamos en cuenta que extsten fr1cc1ones en vartas r!!, 

glones del mundo que se verfan agravadas por la presencia de ar.-

mas nucleares, y si la proliferación toma lugar mSs alla, la retj_ 

rada ,¡el Tratado p,;;r clcrt~s Pert~s. resultará 1nev1table al sen

tir amenazada su segurl~arl, con lo que peligra la existencia del 

Tratarlo rle No Proliferación rle Armas Nucleares. 



e o N e L u s 1 o H E s 

.- Et acuer~ ~e no prot tferacl6n es un Instrumento que tiende a 

evitar el aumento del nGmero de Estados poseedores de armas n~ 

cleares, sin embargo, tas potenetas nucleares conttnuan Incre

mentando y perfeccionando sus arsenales de arma.s nucleares. De 

ahT que et nombre de "Tratado de No Prol lferac16n de Armas Nu

cleare~" esté mal apl lcado, pues deberTa 1 lamarse "Tratado de 

No Prol lferac16n de Estados Poseedores de Armas Nucleares". 

2.- El Tratado de No Prollferacl6n de Armas Nucleares no ha sido -

firmado por China y Franela, pafses poseedores de armas nUClej!, 

res, ni por algunos Estados no poseedores de armas nucleares -

con capaclda-l para producir armas nucleares. Dich" capaeld:id -

la han obtenido a través de ayuda proporcionada por potencias 

nucleares y Estados no poseedores Partes en el Tratado. 

3.- El hecho de que las potencias nucleares presten asistencia t~ 

nlca y equipos nucleares a Estados no poseedores de armas nu

cleares y no signatarios del acuerdo de no proltferacl6n, ele

va el riesgo de que algunos Estados puedan producir armas nu-

cleares. 



4. - El que no se haya dado cumpl lmlento al artfculo VI del Tratado, 

referente a la celebracl6n de negociaciones que tengan por ob-, 

jeto la cesácl6n de la carrera de armamentos en general y la ~ 

conclus16n de un tratado de desarme general y completo, motiva 

que aumente la tensl6n Internacional y la Inseguridad, que ti.§. 

nen como resultado el Incremento de armamentos y en ciertos C;!. 

sos, que algunos Estados se sientan en la necesidad de empren

der programas de armas nucleares. 

5.- Es un tratado discriminatorio, pues carece -le equilibrio entre 

sus obllgaclones y beneficios en' los siguientes puntos: 

a) El compromiso -le las potencias nucleares (art. VI) pa

ra·aband.onar la carrera armamentista no se ha cumpl Ido, 

ni se vislumbra la poslbll ldad de que ello suceda en un -

futuro cercano. 

b) El compromiso -le los Estados no nucleares (art.111) de 

aceptar las garantfas del O IEA, para lmpedl r que la ener

gfa nuclear se destine a armas nucleares en vez"de a usos 

pacfflcos es unllateral- Sl bien es cierto que .fúera del 

marco del Trata-lo las potencias para disminuir esta dls-

crlmlnac16n, -leclararon que permltlrfan la 1nspeci:16n de 



sus lnst~laclones nucleares, tambl~n es cierto que man.L 

festaron que exclulrfan ~e la lnspeccl.Sn a aquellas fnA_ 

talaclones ~e "Importancia nacional y relaclona'1as con 

su segurl'1a<J11
• 

c) Se daba a entender que los Estados no nucleares que 

flnnaran el tratado, se verfan favorecidos en cuanto al 

suministro de material y tecnologfa nucleares {art. IV) 

y rec lbl rfan un trato preferenC:.fltl en cuanto a ayuda e 

lnformacl.Sn nucleares. Pero desafortunadamente no fue-

ron los signatarios del Tratado los unlcos beneflcla--

rlos de esta ayuda y transferencia. 

6.- Pára que el Tratado de No Prol lferacl.Sn tenga una mayor efica

cia se requiere: 

- Reformar el artfculo 1 para que los Estados nucleares no,e.1. 

ten en-poslbll ldad de recibir ayuda de cualquier Estado. De -

esta manera no podrfan -Importar tecnologfa, equipos y princi

palmente uranio natural o enriquecido, necesario para sus PI'!?. 

gramas mffltares. 

- Reformar el artfculo 11 para lmpedl r que un Estado no pose.!!, 

dor de armas nuclearés proporcione ayuda material o tecnolo!l!. 



ca a cualquier Estado. 

- Una mayor dlfust~n de los beneficios de las aplicaciones -

pacfflcas de la energfa nuclear a los Estados no poseedores 

de annas nucleares. 

- Dar plena apl lcacicSn al artfculo VI a trav&s de: 

a) La concertacl~n de un Tratado por el que se prohiba to

do tipo de ensayos nucleares, lo cual evltarfa que las po

tencias nucleares perfeccionen y desarrollen sus armas. 

b) La lmplementaclcSn de tratados de desarme entre las po--

tenclas nucleares. 

e) La c reac JcSn de zonas 11 bres de a nnas nuc 1 ea res y de zo

nas de paz en diferentes reglones de la tlerra. 
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